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RESUMEN 

 

 

KEYWORDS: ALMACENAMIENTO DE SUSTANCIAS PELIGROSAS, 

INDUSTRIA PESQUERA, DECRETO SUPREMO 43, 

INCOMPATIBILIDAD.  

 

 

 El presente estudio ha sido desarrollado con el objetivo general de cumplir con la 

normativa recientemente vigente en materia de almacenamiento de sustancia peligrosas 

(Decreto Supremo 43/2016, Ministerio de Salud), aplicándolo en la empresa de forma que 

permita la sintonía necesaria con los objetivos propios de la empresa, asi como su voluntad 

y conciencia en cuanto a responsabilidad ambiental y seguridad y salud ocupacional, 

llevando un control específico del amacenamiento de estas sutancias, así como la 

instalación de bodega la cual deberá cumplir con los requisitos vigentes legales, 

pretendiendo orientar de manera segura las actividades de almacenamiento.  

  

 En el Capítulo 1 se presentan  los Antecedentes Generales de la Empresa 

PESQUERA QUINTERO S.A., dedicada a la explotación de recursos de aguas de 

profundidad frente a la costa central del Chile como objetivo fundamental la captura, 

elaboración y comercialización de recursos marinos (camarón, langostino, gamba) . Como 

empresa productora y exportadora, es reconocida por su calidad y trayectoria en el 

mercado nacional e internacional. Para llevar a cabo estas actividades la empresa cuenta 

con personal competente. Además, se investigó los Aspectos Legales, que contempla 

conceptos de identificación y clasificación de sustancias peligrosas de la Norma Chilena 

382, como también el Decreto Supremo 43 de almacenamiento de sustancias peligrosas, 

entre otros. 

 

 En el Capítulo 2, se estudió la base teorica, es decir el ambito de aplicación del 

Decreto Supremo 43 del Ministerio de Salud. Se identifican las sustancias peligrosas en 

la empresa, y sus características. Además se presenta el diagnóstico del cumplimiento 

legal del Decreto Supremo 43, aplicado en la Empresa Pesquera Quintero S.A, a través de 

una lista de verificacion para posterior análisis de los resultados.   

 

 

 

 

 



 

 

 

En el Capítulo 3, de acuerdo a los resultados de la Lista de Verificación del Decreto 

Supremo 43 del Ministerio de Salud, se realizan las propuestas de mejora, se propone el 

diseño de las bodegas de sustancias peligrosas el cual cumple con la normativa, y se evalúa 

la incompatibilidad entre sustancias para el almacenamiento. A demás, se recomendó 

eliminar algunas bodegas de sustancias peligrosas debido a su ubicación, es decir, se 

reubicaron las sustancias peligrosas compatibles para reducir los puntos de 

almacenamiento y así reducir los peligros y riesgos.  
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GLOSARIO Y SIGLAS 

 

 

 

SIGLAS 

 

 

IQF 

ISO 

 

S.A. 

NCh 

D.S. 

EPP 

TRG 

SUSPEL 

: 

: 

 

: 

: 

: 

: 

: 

: 

Individual Quick Freezing (Congelación rápida de manera individual). 

International Organitation for Standardization (Organización 

Internacional para la Estandarización). 

Sociedad anónima. 

Norma Chilena. 

Decreto Supremo. 

Equipo de protección personal. 

Tonelada de Registro Grueso o Tonelada de Arqueo Bruto. 

Sustancia Peligrosa 

 

 

GLOSARIO  

 

 

Peligro: Fuente o situación potencial de daño en término de lesiones o efectos negativos 

para la salud de las personas, daños a la propiedad, daños al entorno del lugar de trabajo 

o combinación de estos. 

 

Riesgo: Combinación de la probabilidad de que ocurra un suceso o exposición peligrosa 

y la severidad del daño o deterioro de la salud que puede causar el suceso o exposición. 

 

Atraque: Acercamiento y amarre de una embarcación a otra, a la costa o a un muelle. 

 

Proa: Parte delantera de una embarcación. 

 

Popa: La terminación posterior de la estructura de un barco, o la parte trasera de un buque.  

 

Seguridad: Aquella condición que está libre de cualquier sipo de riesgo que traiga 

consigo un daño que sea inaceptable para la salud o integridad física de las personas. 

 

https://es.wikipedia.org/wiki/Barco


 

 

Sustancia Peligrosa: Es aquella que, por su naturaleza, produce o puede producir daños 

momentáneos o permanentes a la salud humana, animal o vegetal, a los bienes y/o al medio 

ambiente 

 

Incidente: Suceso o sucesos relacionados con el trabajo en el cual ocurre o podría haber 

ocurrido un daño o deterioro de la salud (sin tener en cuenta la gravedad) o una fatalidad. 

 

Acción correctiva: Acción tomada para controlar, y/o eliminar la causa de una no 

conformidad detectada u otra situación indeseable. 

 

Acción preventiva: Acción tomada para eliminar la causa de una no conformidad 

potencial, o cualquier otra situación indeseable. 

 

Eslora: Este término corresponde a la dimensión de un barco tomada a su largo, desde 

la proa hasta la popa, es decir desde la parte delantera a la trasera. 

 

Tonelada de Registro Grueso o Tonelada de Arqueo Bruto: Es el volumen del buque 

entre el plan y la cubierta alta con todos los espacios cerrados sobre ella. 

 

Varar: Sacar una embarcación fuera del agua y colocarla sobre tierra firme, generalmente 

para protegerla de la acción del mar o para limpiarla o repararla. 

 

Temperatura de Autoignición: También llamada temperatura de auto inflamación. Es 

aquella temperatura mínima, a presión atmosférica, a la que un combustible (sólido 

líquido, gas) en contacto con el aire, arde espontáneamente sin necesidad de una fuente de 

calor exterior.  

 

Incompatibilidad de sustancias: Son aquellos que al ponerse en contacto entre sí sufren 

una reacción química descontrolada que puede resultar en: emisión de gases tóxicos, 

emisión de gases corrosivos o inflamables. 

 

Punto de inflamación: También conocido como "flash point" es la temperatura mínima 

a la que un material desprende vapores que, mezclados con el aire, se pueden encender en 

presencia de una fuente de ignición o fuente de calor externa. 

 

Sustancias inflamables: Son materiales o sustancias combustibles, que, tras ser 

encendidas por una fuente de ignición, continúan quemándose, después de retirar la fuente 

de ignición.  



 

 

 

Sustancia corrosiva: Es una sustancia que puede destruir o dañar irreversiblemente otra 

superficie o sustancia con la cual entra en contacto. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

1 

INTRODUCCIÓN 

 

 

Actualmente, en la mayoría de las industrias se puede ver la utilización de 

sustancias peligrosas, por lo que existe un riesgo permanente en numerosos lugares de 

trabajo. Por lo que es necesario conocer la evolución de la legislación de sustancias 

peligrosas. El almacenamiento de sustancias peligrosas en Chile era regulado por el 

Decreto Supremo 781 del Ministerio de Salud, publicado el 2010, el cual detallaba las 

obligaciones respecto de la tenencia y mantención de diversas cantidades de sustancias 

con distinto grado de peligrosidad, así como su campo de aplicación. Ésta norma termina 

su vigencia con la publicación del Decreto Supremo 432, del Ministerio de Salud que, 

“Aprueba el Reglamento de Almacenamiento de Sustancias Peligrosas”, publicado el 29 

de marzo de 2016 y que reemplaza y aumenta las obligaciones anteriores. Entre las 

modificaciones que se destacan; la obligación de la identificación de las sustancias 

peligrosas a través de la Norma Chilena 382/2017 Clasificación Sustancias Peligrosas, y 

la Norma Chilena 2245/2015 Hojas de Datos de Seguridad; define una tabla de 

compatibilidades básica; hace obligatorio el uso de los pictogramas acordes a la Norma 

Chilena 2190/2003; y exige al empleador capacitar anualmente a los trabajadores que se 

desempeñen en una instalación regulada. 

 

El presente trabajo de título se ha desarrollado en la Empresa Pesquera Quintero 

S.A3,  enfocado  a realizar una propuesta para la implementación del Decreto Supremo 

43, del Ministerio de Salud que esta recientemente vigente en el país, verificando las 

condiciones básicas de seguridad en que deben mantenerse las sustancias peligrosas, de 

manera de evitar riesgo en la empresa.  Bajo esta mirada y evidenciando una necesidad de 

reordenamiento del almacenamiento de las sustancias peligrosas en la empresa Pesquera 

Quintero S.A, se realizará un diagnóstico con el cual se podrá identificar las debilidades 

y así diseñar una nueva bodega que cumpla con todos los requisitos de forma eficiente y 

responsable, implementando el Decreto Supremo 43 del Ministerio de Salud. Es muy 

importante dejar en claro que la correcta implementación de dicho Decreto Supremo no 

depende del evaluador de éste, sino del conjunto de personas que son parte de la 

organización y que se comprometen en el cumplimiento de los objetivos planteados.  

 

 

                                                 
1 Decreto Supremo 78, disponible en: https://www.leychile.cl/Navegar?idNorma=1016975 

2 Decreto Supremo 43, disponible en: https://www.leychile.cl/Navegar?idNorma=1088802 

3 Página web empresa: http://www.pesqueraquintero.com/ 

 

 

https://www.leychile.cl/Navegar?idNorma=1088802
http://www.pesqueraquintero.com/


 

 

2 

OBJETIVOS 

 

 

OBJETIVO GENERAL 

 

Evitar riesgos a la salud y peligros asociado a las sustancias peligrosas 

almacenadas en la Empresa Pesquera Quintero S.A. realizando una propuesta para la 

implementación del Decreto Supremo 43/2016 del Ministerio de Salud que aprueba el 

reglamento de almacenamiento de sustancias peligrosas. 

 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

 

 

• Elaborar un diagnóstico de la Empresa Pesquera Quintero S.A, con relación al 

cumplimiento de la legislación aplicable a su rubro y al Decreto Supremo 43/2016 

del Ministerio de Salud.  

• Identificar los peligros de las instalaciones de almacenamiento de sustancias 

peligrosas.  

• Proporcionar los diseños de las bodegas de almacenamiento de sustancias 

peligrosas respecto a la normativa legal vigente. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

3 

ALCANCE 

 

 

El presente trabajo se desarrolla en la Empresa Pesquera Quintero S.A y contempla 

realizar una propuesta para la implementación del Decreto Supremo 43/2016 del 

Ministerio de Salud que aprueba el reglamento de almacenamiento de sustancias 

peligrosas en la empresa pesquera, abarcando todas las áreas de la empresa que almacenen 

sustancias peligrosas: sector de bodega de químicos, acopio de gas licuado, acopio de 

oxígeno, bodega de pinturas y bodegas provisorias. Actualmente se encuentran 8 sectores 

de almacenamiento, con la propuesta se esperan reducir el número de sectores de 

almacenamiento, además de cumplir con la legislación nacional vigente. 

 

 

JUSTIFICACIÓN 

 

 

 Con la reciente entrada en vigencia del Decreto Supremo 43, publicado el 29 de 

marzo de 2016, que termina con la vigencia del Decreto Supremo 78 publicado el 2010 

del Ministerio de Salud, el cual detallaba las obligaciones respecto de la tenencia y 

mantención de diversas cantidades de sustancias con distinto grado de peligrosidad, así 

como su campo de aplicación, el Decreto Supremo 43 reemplaza y aumenta las 

obligaciones anteriores sobre almacenamiento de sustancias peligrosas. Por esta razón, es 

de suma importancia para la Empresa Pesquera Quintero S.A, cumplir con éstas nuevas 

exigencias con respecto a los cambios realizados al Reglamento, verificando la situación 

actual, detectando las debilidades para otorgar un lugar de almacenamiento más seguro, 

con mayor certeza técnica y jurídica, contrarrestando posibles emergencias químicas y 

evitando riesgos para la salud de los trabajadores.  

 

 La Empresa Pesquera Quintero S.A conseguirá con la implementación del Decreto 

Supremo 43, brindar condiciones adecuadas de seguridad y salud a los trabajadores, con 

el fin de controlar el riesgo, almacenando adecuadamente las sustancias peligrosas 

existentes en la empresa. Del mismo modo abordará el cumplimiento de la legislación 

para evitar posibles multas o sanciones por infracción. Es importante mencionar, que, si 

la empresa se compromete a implementar este Decreto Supremo, tendrá un perfil el cual 

le permitirá reflejar compromisos con sus trabajadores y medio ambiente. 
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1.1  Antecedentes generales Empresa Pesquera Quintero S.A. 

 

 

El capítulo que se presenta a continuación, relata los antecedentes generales de la 

empresa; su historia, servicios que entrega, ubicación estratégica, organigrama de la 

organización, marco legal. 

 

 

1.1.1  Antecedentes históricos 

 

 

 PESQUERA QUINTERO S.A. fue creada en 1950, con el nombre de Industria 

Pesquera de Alta Mar ISESA S.A. No obstante, en el año 1981 pasó a utilizar el nombre 

que la identifica actualmente. La empresa pertenece a la familia Morozin-Bajcic, y Don 

Stefan Koper actual gerente general. El origen y razón de ser de la empresa está en la 

captura, elaboración y comercialización de recursos que habitan en aguas profundas del 

océano Pacífico suroriental. La empresa se ha especializado en la elaboración de diversos 

productos pesqueros de la más alta calidad, siendo su especialidad los productos 

congelados, principalmente de abdómenes o colas cocidas, principalmente de camarones, 

gambas y langostinos. Como empresa productora y exportadora, tiene un reconocido 

prestigio en el extranjero, habiendo obtenido diversos premios internacionales por la 

calidad de sus productos. 

 

 

1.1.2 Alcance de la empresa 

 

 

 Captura de crustáceos (camarón, langostinos, gambas), mediante embarcaciones 

propias, y cefalópodos (jibia) mediante embarcaciones propias y externas, además de la 

elaboración y comercialización de ellos, procesados en su propia planta, envasados en 

diferentes formatos (fresco, cocido, congelado), acorde a requerimientos del cliente, para 

entrega y despacho tanto nivel nacional como internacional, para consumo directo y/o 

distribuidores.  
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1.1.3 Información general 

 

 

PESQUERA QUINTERO S.A. es una empresa que orienta su quehacer hacia la 

explotación de recursos de aguas de profundidad frente a la costa central del Chile, en 

forma preferente sobre diversas especies que se encuentran sobre la plataforma continental 

y el talud continental. si bien su objetivo fundamental es la captura y procesamiento del 

camarón nailon y la gamba roja de profundidad, de acuerdo a los requerimientos y 

posibilidades puede explotar otras especies de crustáceos. La política de la empresa, junto 

con la obtención de productos de primera calidad es el promocionarlos a precios 

razonables y altamente competitivos respecto a otros de características similares. Así su 

experiencia de medio siglo en la pesca y en el faenado de crustáceos la distingue nacional 

e internacionalmente. Los productos elaborados por PESQUERA QUINTERO S.A. se 

comercializan principalmente en forma de colas cocidas descoladas, seleccionadas y 

congeladas IQF4 de camarones, gamba, langostinos. La planta tiene una capacidad de 

proceso de 5.500 kg/día. 

 

 La empresa cuenta con oficinas administrativas, planta para el faenado de las 

capturas, varadero para el mantenimiento de las naves de la flota, maestranza para la 

reparación y mantenimiento de las embarcaciones, vehículos, equipos y maquinarias, 

muelle propio para la descarga de las capturas, taller de redes, planta de hielo, cámaras 

frigoríficas, generadores eléctricos, calderas, bodegas y talleres, además cuenta con 10 

barcos, todo lo cual le otorga a la empresa una gran independencia operacional. Cuenta 

con personal altamente calificado para el desarrollo de las múltiples funciones requeridas 

tanto en las faenas de pesca como en la elaboración de las materias primas. Parte del éxito 

de Pesquera Quintero se fundamenta en la profesionalidad y dedicación de su personal, la 

mayoría de ellos ligados a la empresa desde hace muchos años. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 
4 IQF: Individual Quick Freezing (Congelación rápida de manera individual). 
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En la tabla 1-1 se presentará los datos generales de la empresa.  

 

Tabla 1-1.  Datos generales de la empresa 

Razón Social  Empresa Quintero S.A  

Giro  Elaboradora de productos del mar  

Rut  91374000-9 

Nombre del Representante Comercial  STEFAN KOPER MOROZIN 

Productos o servicios  

  

Comercialización de crustáceos, Camarón 

nailon, Gamba, Langostino amarillo, 

Langostino colorado 

Rubro  Productora Pesquera 

Certificaciones   ISO 9001:2015 

Nº Trabajadores (*) 100-200 

Nº de Barcos  10  

Sistema de Pesca Instalado  Arrastre  

Puerto Base Quintero  

Dirección Comercial  Avenida 21 de Mayo 1057, Quintero 

País Chile 

Ciudad/Región  Quintero, Región de Valparaíso  

Teléfono  (32) 232 4709 

E-mail (Correo electrónico) info@pesqueraquintero.com 

Web  http://www.pesqueraquintero.com/  

Fuente: Elaboración propia con datos de la empresa 

(*) El número de trabajadores dependerá de temporada de vedas de los productos a extraer.  

 

 

1.1.4 Ubicación 

 

La empresa se encuentra localizada en el costado sur de la bahía de Quintero 

(comuna), en la región central de Chile, específicamente la región de Valparaíso, en un 

sector costero excelentemente protegido del viento y las marejadas. Esta empresa dispone 

de muelle propio para realizar la descarga de la pesca directamente a la planta de proceso. 

(Ver ilustración 1-1, ilustración 1-2).  

 

 

 

javascript:void(0)
mailto:info@pesqueraquintero.cl
http://www.pesqueraquintero.com/
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Fuente: Google Maps. 

 

Ilustración 1-1. Ubicación Empresa Pesquera Quintero S.A 

 

 

 

Fuente: http://www.pesqueraquintero.com/ 

 

Ilustración 1-2. Empresa Pesquera Quintero S.A 

 

 

1.1.5 Política de la empresa 

 

“Pesquera Quintero S.A., empresa dedicada a la captura, elaboración y 

comercialización de recursos marinos. Como empresa productora y exportadora, 

reconocida por su calidad y trayectoria en el mercado.  

  

Pesquera Quintero S.A., se preocupa implementar y mantener la eficiencia en los 

Sistemas de Producción y Calidad de sus Productos, de la atención a sus clientes además 

de la gestión de riesgos y oportunidades bajo la norma ISO 9001:2015, para así cumplir 

con sus expectativas además de dar cumplimiento con la normativa legal y reglamentos 

vigentes, generando un marco de mejora continua de nuestros procesos.   

 

http://www.pesqueraquintero.com/
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 Con el propósito de cumplir los requerimientos de la norma, la Gerencia General 

de Pesquera Quintero S.A., ha asumido los siguientes compromisos con respecto al 

Sistema de Gestión de Calidad: 

 

• Respaldar su divulgación y aplicación disponible a la organización y partes 

interesadas. 

• Cumplimiento de los requisitos tanto expresados por los clientes como los 

requisitos internos definidos por el Sistema de Gestión de Calidad. Mediante 

revisiones sistemáticas, establecer y verificar el cumplimiento de los objetivos de 

calidad.  

• Involucrar e incentivar al personal, para alcanzar los objetivos de calidad de la 

empresa. 

• Mejora continua en el desempeño de los procesos de trabajo y en el grado de 

satisfacción de nuestros clientes. 

• Revisar la Política de Calidad para mantener la continua adecuación. 

• Capacitar permanentemente al personal, que realiza trabajos que afectan la 

conformidad con los requisitos del producto. 

 

 El cumplimiento de los requerimientos y política de nuestro Sistema de Gestión de 

Calidad, sumado al eficiente uso de los recursos humanos y materiales, permiten entregar 

productos y servicios en los plazos convenidos que satisfagan las necesidades y 

expectativas de los clientes.” 
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1.1.6 Organización interna 

 

 

 La organización interna de Pesquera Quintero S.A., permite la óptima 

administración de los puestos de trabajos, dirigidos por personas con conocimientos 

específicos para así lograr el cumplimiento de las metas de organización y generar una 

unidad de mando la cual mantenga el orden en el trabajo, cumplimiento de procesos y 

división en las tareas que se deben realizar; cuenta con la estructura presentada en la 

(Diagrama 1-1).  

 

 

Fuente: Documentación administración empresa. 

 

Diagrama 1- 1. Organigrama de la empresa 

 

 

1.2 Aspecto Legal 

 

 

Es necesario que las empresas cumplan con una serie de requerimientos básicos 

para lograr el buen funcionamiento de acuerdo a las normas existentes en el país. 

 

De acuerdo a esto, se identifican en la Empresa Pesquera Quintero S.A los 

requisitos legales que son aplicables. (Tabla 1-2).  

 

 

 

ENCARGADO SISTEMA DE 
GESTION DE CALIDAD 

GERENTE DE 
PRODUCCION

ENCARGADO DE 
EXPORTACIONES / 

VENTAS

JUNIOR

ENCARGADO DE 
ADQUISICIONES 

Bodega / materiales

JEFE DE ASEGURAMIENTO DE 
CALIDAD

 (LINEA 1) y  (LINEA 2)

JEFE DE PRESTACION 
DE SERVICIOS

JEFE DE OPERACIONES 
GENERALES

JEFE DE FLOTA

SUPERVISORES

OPERARIOS

JEFE 
ELECTROMECANICO

TECNICOS

JEFE DE 
MAESTRANZA

MECANICO 
SOLDADOR

JEFE DE TALLER 
MECANICO DIESEL

JEFE DE FRIGORIFICO

OPERADORES

REDERO

ENCARGADO BARCO

JEFE DE REDES JEFE MUELLE

OPERARIOS

DIRECCION DE 
PERSONAL Y 

CAPACITACION

JEFE PREVENCION DE 
RIESGOS

TESORERO (CAJA) CONTADOR

ENCARGADO DE 
REMUNERACIONES

PORTEROS / 
VIGILANCIA

DIRECTORIO

GERENTE 
GENERAL

ASESOR 
CONTABLE

SECRETARIA

MONITOR

AYUDANTE DE 
CONTADOR

ADMINISTRATIVO  
DE PERSONAL

MECANICO  
DIESEL 

OPERARIOS

MECANICO  
HIDRAULICO 

MAESTRO 
CARPINTERO

AYUDANTE 
MAESTRO 

CARPINTERO

OPERARIO 
MANTENCION 

GENERAL

ELECTRONICO

OPERADOR DE 
CALDERA 1

OPERADOR  DE 
CALDERA 2

AYUDANTE JEFE DE 
FLOTA
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Tabla 1-2. Listado Legal 

 

LISTADO LEGAL APLICABLE 

Leyes, Decretos y 

Normas, con sus 

respectivos 

Ministerios 

 

Aplicación 

 

Año 

promulgación 

 

Año 

última 

versión 

Código del Trabajo. 

Ministerio del Trabajo 

y Previsión Social; 

Subsecretaría del 

Trabajo 

Las relaciones laborales entre 

empleadores y trabajadores.  

 

1931 

 

2017 

Ley 16.744.  Ministerio 

del Trabajo y Previsión 

Social; Subsecretaría 

de Previsión Social 

Establece normas sobre 

accidentes del trabajo y 

enfermedades profesionales.  

 

1968 

 

2011 

Ley 18892. Ministerio 

de Economía, Fomento 

y Reconstrucción. 

Ley general de pesca y 

acuicultura 

 

 

1989 

 

1991 

Ley 2.222. Ministerio 

de Defensa Nacional  

Ley de navegación   

1978 

 

2018 

DS N° 40. Ministerio 

del Trabajo y Previsión 

Social; 

Subsecretaría de 

Previsión Social. 

Aprueba reglamento sobre 

prevención de riesgos 

profesionales.  

 

1969 

 

1995 

DS N° 594. Ministerio 

de Salud. 

Aprueba el reglamento sobre 

condiciones sanitarias y 

ambientales básicas en los 

lugares de trabajo.  

 

1999 

 

2015 

DS N° 76. Ministerio 

del Trabajo y Previsión 

Social; 

Subsecretaría de 

Previsión Social. 

Aprueba el reglamento Sobre la 

gestión de la seguridad y salud 

en el Trabajo en obras, faenas o 

servicios, para la aplicación del 

artículo 66 bis de la Ley 16744.  

 

2006 

 

2007 

DS Nº 43. Ministerio de 

Salud  

Aprueba el reglamento para el 

almacenamiento de sustancias 

peligrosas.  

 

2015 

 

2016 
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Ley 20001. Ministerio 

del Trabajo y Previsión 

Social; 

Subsecretaría de 

Previsión Social. 

Regula el peso máximo de carga 

humana. 

 

2005 

 

2005 

Norma chilena N° 1411  

 

Sistema de identificación de 

materiales peligrosos.  

1978 2000 

DS N° 369. Ministerio 

de Economía, Fomento 

y Reconstrucción; 

Subsecretaría de 

Economía, Fomento y 

Reconstrucción.   

Reglamenta normas sobre 

extintores portátiles. 

 

1996 

 

1996 

DS N° 18. Ministerio 

de Salud Pública. 

Certificación de calidad de 

elementos de protección 

personal contra riesgos 

ocupacionales.  

 

1982 

 

1995 

Decreto supremo N° 

54. Ministerio del 

Trabajo y Previsión 

Social. 

 

 Aprueba reglamento para 

constitución y funcionamiento 

de comités paritarios de higiene 

y seguridad.  

 

1969 

 

2010 

Norma chilena N° 

2190. Ministerio de 

Salud 

Sustancias peligrosas – Marca 

para información de riesgos. 

 

 

1993 

 

2003 

Norma chilena N° 

2245. Ministerio de 

Salud.  

Hoja de datos de seguridad de 

productos químicos. contenido y 

orden de las secciones.  

 

1993 

 

2015 

Norma chilena N° 382. 

Ministerio de Salud 

Terminología de identificación 

y clasificación de sustancias 

peligrosas 

 

1998 

 

2017 

Norma Chilena Nº 

1410, Ministerio de 

Salud 

Prevención de riesgos - Colores 

de seguridad.  

 

1978 

 

2001 

Norma Chilena Nº 

2120/2.  Ministerio de 

Salud 

Sustancias peligrosas - Parte 2: 

Clase 2 - Gases comprimidos, 

 

1998 

 

2004 
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licuados, disueltos a presión o 

criogénicos.  

Norma Chilena Nº 

2120/3. Ministerio de 

Salud 

Sustancias peligrosas - Parte 3: 

Clase 3 - Líquidos inflamables. 

 

1998 

 

2004 

Norma Chilena Nº 

2120/4.  Ministerio de 

Salud 

Sustancias peligrosas - Parte 4: 

Clase 4 - Sólidos inflamables - 

Sustancias que presentan riesgos 

de combustión espontánea, 

sustancias que en contacto con 

el agua desprenden gases 

inflamables. 

 

1998 

 

2004 

Norma Chilena Nº 

2120/5.  Ministerio de 

Salud 

Sustancias peligrosas - Parte 5: 

Clase 5 - Sustancias 

comburentes, peróxidos 

orgánicos.  

 

1998 

 

2004 

Norma Chilena Nº 

2120/6.  Ministerio de 

Salud 

Sustancias peligrosas - Parte 6: 

Clase 6 - Sustancias venenosas 

(tóxicas) y sustancias 

infecciosas.  

 

1998 

 

2004 

Norma Chilena Nº 

2120/8. Ministerio de 

Salud   

Sustancias peligrosas - Parte 8: 

Clase 8 - Sustancias corrosivas.  

 

 

1998 

 

2004 

Fuente: Datos de biblioteca del Congreso Nacional de Chile 

 

 

 Los organismos fiscalizadores aplicables son el Ministerio de Salud, la Dirección 

General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante (DIRECTEMAR), Servicio 

Nacional de Pesca y Acuicultura (SERNAPESCA), Ministerio del Medio Ambiente, 

Inspección del Trabajo y Superintendencia del Medio Ambiente (SMA). 
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1.3 Descripción de la actividad productiva 

 

 

 En esta sección se pretende dar conocimiento de las distintas actividades 

involucradas en los procesos de la Pesquera Quintero S.A para dar una mejor compresión 

del tema, describiendo los diversos procesos industriales, que permitirá conocer las 

labores que se desarrollan en la empresa. 

 

 La explotación y captura de crustáceos y cefalópodos, se realiza por medio de 

embarcaciones, antes de salir a pescar se planifica con el abastecimiento de víveres, hielo, 

contrato de embarque ante la autoridad marítima, combustible e inspección a la 

embarcación, equipos y todos aquellos elementos que sean necesarios para realizar una 

navegación y captura de manera segura. 

 

 Con llegada de la embarcación se procede a realizar la descarga por medio de grúa 

muelle despejando el área de trabajo y dejando solamente personal para la maniobra de 

descarga. El producto es recepcionado y almacenado en cámaras de almacenamiento, 

luego ingresa al área de producción para ser proceso y obtener un producto cocido 

congelado (IQF). 

 

 Las otras áreas de mantención de la empresa tales como maestranza, frigorífico, 

varadero, taller eléctrico, redes, bodega y administración son parte de la actividad 

productiva prestando todo el apoyo logístico y de los requerimientos para hacer funcionar 

la empresa y obtener un producto terminado para ser exportado y puesto en el mercado 

nacional de manera segura para las personas que desarrollan las diversas labores en 

Pesquera Quintero S.A. 

 

Son variados los procesos que involucran el producto final de la empresa, en donde 

cada área tiene alto grado de importancia dado que aporta directa o indirectamente al 

producto final. Las áreas de la empresa son las siguientes:  
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1.3.1 Producción  

 

 Cuenta con la infraestructura especialmente adecuada para la elaboración de 

crustáceos, principalmente camarones, langostinos y gamba en varios formatos, como 

colas cocidas descoladas, seleccionadas y congeladas IQF, shell-on crudo y cocido, 

enteros crudos y cocidos, de acuerdo a los requerimientos de los clientes. Además, cuanta 

con infraestructura para elaboración de pescados, como filetes de piel, filetes sin piel y 

troncos HG (HG es un corte que consiste en la pieza fresca sin cabeza y cola, eviscerada, 

lavada y lista para su uso). Este proceso requiere gran cantidad de agua para su labor. En 

el que cabe destacar que esta agua utilizada (residuo industrial líquido “RIL” crudo) es 

tratada mediante un filtro cascada para disponer libre de sólidos al mar. El área de 

producción contra de 4 etapas (Cocedor, Descolado, Limpieza y clasificación, Túnel). A 

continuación, se describirá cada una de ellas:  

 

 

1.3.1.1 Cocedor 

 

 Cocción implica el trabajar con temperaturas altas (sobre los 80ºC), para la cocción 

de la materia prima (camarones, langostino, gamba). Existe potencial riesgo de estar 

expuesto a radiación térmica la cual es emitida por un cuerpo de agua, debido a su 

temperatura.  Además, existe emanación de vapor de agua (100°C). 

 

 

1.3.1.2 Descolado 

 

 La función consta de separar el cascaron de la materia prima obtenida.  Existen 

potenciales riesgos de ser cortado por las partes duras de las cascaras. Además, este 

proceso requiere de una técnica adquirida, que consta de movimientos repetitivos, por lo 

que existe una potencial lesión por tendinitis. Es importante señalar que para esta labor se 

consta de una previa preparación ergonómica de manos para minimizar el riesgo de la 

tendinitis producto de los trabajos repetitivos que implica el proceso, sin embargo, además 

de los previos ejercicios ergonómicos se añaden las pausas de trabajo. 
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1.3.1.3 Limpieza y clasificación 

 

 En esta etapa se procede a retirar partes restantes de la materia prima, tales como 

antenas del camarón.  Se ve el calibre de la materia prima para su posterior clasificación 

según corresponda. 

 

En el diagrama 1-2, se indicará el proceso físico del sector de producción (diagrama 1-2):  

 

INICIO
Descarga 
materia 
prima

Cocción Descolado
Pesaje 

materia 
prima

Limpieza y 
clasificación

Congelado 
IQF

Almacenaje 
en cámaras

FIN

 

Fuente: Administración Pesquera Quintero S.A 

 

Diagrama 1-2. Producción 

 

 

1.3.1.4 Congelamiento (Túnel) 

 

 El producto es colocado en cintas transportadoras para ser enfriado por maquinaria, 

a temperaturas inferiores a los -20°C en donde pasa por un proceso de glaseado dejando 

una fina capa de hielo sobre el producto, y posteriormente el producto es empacado y 

despachado. En el diagrama 1-3 se describe el proceso físico del frigorífico:  

 

INICIO
Puesta en 
marcha de 

bomba

Revisión de 
niveles de 

agua/aceite

Verificar 
agua 

condensador

Puesta en 
marcha 

amoníaco

Puesta en 
marcha 
túnel de 

congelado

FIN

 

Fuente: Administración Pesquera Quintero S.A 

Diagrama 1- 3. Frigorífico 
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1.3.2 Mantención  

 

 Esta área tiene como funcionalidad apoyar al resto de las áreas con respecto al 

mantenimiento de instrumentos y equipos de trabajos involucrados y necesarios para la 

obtención de la cuota de pesca. 

 

 Cabe destacar que el área de mantención de subdivide en 3 áreas (Taller Diésel, 

Taller Eléctrico y Maestranza), dedicadas al mantenimiento y reparaciones varias al 

interior de la empresa. Las cuales se describirán a continuación:  

 

 

1.3.2.1 Taller diésel 

 

 Función de mantención y reparación de motores. Además, el taller cuenta con dos 

generadores uno de 16 cilindros y otro de 6 cilindros que brindan energía en caso de 

emergencia o corte de ésta. 

 

 

1.3.2.2 Taller eléctrico 

 

 Tiene como función, la mantención eléctrica en la organización. (Reparaciones y/o 

instalaciones). En el diagrama 1-4 se describe el proceso de físico del Taller eléctrico  

 

INICIO
Verificación 
de ubicación 

y falla

Reparación 
del equipo 
eléctrico

Instalación 
del equipo 
eléctrico

Verificación de 
funcionamiento

FIN

 

Fuente: Administración Pesquera Quintero S.A 

 

Diagrama 1-4. Taller Eléctrico 

 

1.3.2.3 Maestranza 

 

 Cuenta con: tres tornos y tres fuera de uso, un cepillo, un taladro, dos equipos 

completos de soldadura, destinados a apoyar a la empresa en términos de reparación y 

mantenimiento de las embarcaciones, vehículos, equipos y maquinarias. 

En el diagrama 1-5 se describe el proceso fisico de maestranza:  
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INICIO

Definición del 
problema y 

evaluación del 
trabajo

Retiro pieza 
terreno

Encendido 
máquina 

respectiva

Ajuste de 
medida de 

la pieza

Torneado, 
cepillado, 

soldadura o 
taladrado de pieza

Apagado de  
maquina 
utilizada

Retiro de 
pieza

Limpieza de 
zona de 
trabajo

FIN

 

Fuente: Administración Pesquera Quintero S.A 

 

Diagrama 1-5. Maestranza 

 

 

1.3.3 Flota 

 

 La empresa dispone de embarcaciones propias, y una lancha o panga. Toda ellas 

están equipadas para faenas de pesca de arrastre, principalmente crustáceos (camarón, 

langostino, gamba y otros recursos). Cabe destacar que el jefe de flota realiza inducciones 

y charlas de seguridad al personal de la cuadrilla de flota antes de cada embarcación. En 

el siguiente Diagrama 1-6, se describe el proceso físico de flota: 

 

 

INICIO
Calado de 

red

Calado de 
portalones 

y cable

Faena de 
rastreo

Virado de la 
red

Virado de 
pesca 

Selección 
de la pesca

Lavado de 
pesca

Encajonado 
de la pesca

Traslado de 
pesca a 

bodega de 
barco

Enhielado de 
la pesca

Navegación 
zona muelle

FIN

Zarpe

 

Fuente: Administración Pesquera Quintero S.A 

 

Diagrama 1-6. Flota 
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1.3.4 Astillero 

 

La empresa repara y realiza mantenciones a embarcaciones propias y 

embarcaciones externas, las cuales son menores a 24 metros de eslora y sobre 50 TRG. A 

continuacion, en el diagrama 1-7 se describe el proceso fisico de astillero:  

 

 

 

Fuente: Administración Pesquera Quintero S.A 

 

Diagrama 1-7. Astillero 

 

 

1.3.5 Administración y gerencia 

 

 

Dentro de esta área de encuentran las secciones de finanzas, recursos humanos,  

gerencia y directorio. Se realizan labores de facturación, coordinación de pedidos, 

administración del personal, contabilidad, control y generación de negocios. 
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2 CAPÍTULO 2: DIAGNÓSTICO 
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2.1 Base teórica  

 

 

 Durante el primer semestre del 2016, exactamente el 29 de marzo, fue publicada 

en el Diario Oficial el Decreto Supremo 43 del Ministerio de Salud, que aprueba el 

Reglamento de Almacenamiento de Sustancias Peligrosas. Esta nueva regulación será 

exigible a partir del 26 de septiembre del 2016, fecha en la que quedará derogado el 

Decreto Supremo 78 de 2009. En caso que se deban hacer modificaciones a las 

instalaciones, para cumplir con el decreto, el plazo es de 2 años. Algunos de los puntos 

más relevantes del Decreto Supremo 43, son los siguientes: 

 

 

2.1.1 Ámbito de aplicación 

 

 

Se mantiene el ámbito de aplicación fijado por el D.S. 78, esto es: se aplica a las 

instalaciones de almacenamiento de sustancias peligrosas, entendiéndose por sustancias 

peligrosas aquellas definidas en la NCh 382 de 2017.  

 

Cabe precisar que bajo esta normativa se incorpora la aplicación de las siguientes 

nuevas Normas Chilenas: la Norma Chilena Oficial Nº 2245:2015, sobre Hoja de Datos 

de Seguridad para productos, y la Norma Chilena Oficial N° 382:2017 sobre Sustancias 

Peligrosas. 

 

El reglamento presenta la posibilidad de eximirse de la aplicación del mismo a 

aquellas mezclas o sustancias que dadas sus características, y de acuerdo a las 

metodologías y criterios de clasificación definidos en la NCh382:2017, no se consideren 

peligrosas. De acuerdo al reglamento el interesado podrá presentar los antecedentes que 

así lo acrediten ante el Ministerio de Salud, quien evaluará y se pronunciará al respecto. 

 

 

Sobre la obligación de contar con autorización sanitaria para el almacenamiento 

de sustancias peligrosas, se destaca que: 

 

 

• Se mantiene la exigencia de autorización sanitaria para sitios de almacenamiento 

de sustancias inflamables en 10 toneladas y lo aumenta de 12 toneladas a 30 toneladas 

para sitios de almacenamiento de cualquier otra clase de sustancia peligrosa. 
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• Se exigirá contar con autorización si el área de almacenamiento de gases en 

cilindros llenos supera los 30(m2). 

• En el caso de sustancias peligrosas en envases, contenedores o cilindros, para 

determinar si se debe contar con una instalación de almacenamiento y su respectiva 

autorización se deberán sumar todas las sustancias peligrosas que existan en la planta o 

empresa. 

• Para estanques fijos, se deberá contar con autorización cuando el volumen del 

estanque sea igual o superior a 15 (m2) o cuando sea igual o se supere este valor en el caso 

de varios estanques ubicados a una distancia igual o inferior a 5 metros entre ellos. 

• Para patios de almacenamiento de contenedores o isotanques, se deberá solicitar 

autorización sanitaria, cuando se almacene más de 1 unidad. 

• Para el almacenamiento en pequeñas cantidades, se establecen algunas 

limitaciones en la cantidad de determinadas clases y divisiones. Además, las sustancias 

incompatibles deberán estar separadas por alguna barrera física o una distancia de 2.4 m 

y no podrán compartir el mismo sistema de contención de derrames. 

 

 

2.1.2 Ubicación y acceso 

 

 

Estas instalaciones no podrán emplazarse en los siguientes sitios: 

• Donde existan salas cunas o jardines infantiles 

• Si existe una casa habitación en el mismo sitio, está solo podrá ser usada por los 

trabajadores y deberá estar a una distancia de al menos 15 metros de las instalaciones de 

almacenamiento y separada por una barrera 

• Para el caso de predios agrícolas y forestales que cuenten con instalaciones de 

almacenamiento, podrá existir casa habitación siempre que la distancia sea mayor a 100 

metros 

• En el caso de bodegas de sustancias peligrosas, no podrá haber oficinas en su 

interior 

• El acceso a estas instalaciones deberá estar controlado. Existirá un responsable de 

vigilar el paso de las personas y maquinarias y de llevar el registro de los productos que 
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entran y salen. Asimismo, en el acceso principal de la empresa deberá existir un plano de 

emplazamiento de la empresa, en formato visible. 

Formas de almacenamiento 

 

El reglamento mantiene la distinción entre tres formas de almacenamiento, 

atendiendo a las cantidades que se almacenen. Se establecen requisitos particulares para 

cada una de ellas. 

 

 

2.1.3 Almacenamiento de pequeñas cantidades: 

 

 

Pueden almacenarse sustancias peligrosas envasadas sobre el piso o sobre material 

liso no absorbente (con algunas excepciones contenidas en la normativa), en instalaciones 

que no estén destinadas al almacenamiento, cuando su cantidad total no sea superior a 600 

kg o litros. 

 

 

2.1.4 Almacenamiento en bodegas comunes: 

 

 

En estas bodegas pueden almacenarse sustancias peligrosas envasadas de una 

cantidad total de 12 toneladas, previéndose limitaciones para determinadas sustancias en 

particular. 

 

 

2.1.5 Almacenamiento en bodegas para sustancias peligrosas: 

 

 

Cuando las sustancias peligrosas superen las 12 toneladas, se deben almacenar en 

bodegas para sustancias peligrosas. 

 

2.1.6 Normas especiales de almacenamiento 

 

El Reglamento contiene normas especiales para algunos casos de almacenamiento, 

a saber: almacenamiento de gases, líquidos inflamables en envases, sólidos inflamables 

en envases, comburentes y peróxidos orgánicos en envases, sustancias que deban 
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almacenarse a granel, almacenamiento en contenedores e isotanques, y el almacenamiento 

de sustancias peligrosas en locales comerciales. 

 

 

2.1.7 Matriz de incompatibilidades químicas 

 

 

El decreto proporciona una matriz para determinar las incompatibilidades entre 

sustancias químicas peligrosas en el artículo 17, para efectos de su almacenamiento 

(Ilustración 2-1). 

 

 

Fuente: www.leychile.cl 

 

Ilustración 2-1 Matriz incompatibilidad de químicos. 

 

 

2.1.8 Capacitación del personal 

 

La normativa en cuestión es más exigente en materia de capacitación del personal. 

Se establece la obligación de capacitar al personal que trabaje en estas instalaciones al 

menos una vez al año, siendo que el D.S. 78 exigía capacitación cada tres años. Se 

mantiene la obligación de dejar registro de dicha capacitación. 

 

 

 

http://www.leychile.cl/
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2.1.9 Sistema de detección y extinción de incendios 

 

Se incorpora la obligación de contar con un programa de revisión del sistema de 

detección y extinción de incendios de las bodegas para sustancias peligrosas. La 

periodicidad mínima en la que deberá efectuarse tal revisión varía de entre 3 meses y 1 

año, dependiendo del tipo de sistema de que se trate. 

 

 

2.2 Descripción de la metodología 

 

• Definición e identificación de las sustancias peligrosas almacenadas en la 

Empresa: 

 El objetivo del presente punto es establecer los requerimientos de información para 

posteriormente realizar la comparación entre la situación actual de Pesquera Quintero S.A 

respecto a los requisitos que establece el Decreto Supremo 43.  

 

En este punto se definirán las sustancias peligrosas que se utilizan en la empresa y 

cuáles son los sectores y la cantidad en donde se almacenan éstas sustancias peligrosas, es 

necesario abarcar este punto para que la información transmitida tenga concordancia y 

relevancia con lo que se pretende acotar. 

 

• Desarrollo del levantamiento de información en las áreas de interés: 

 El presente punto abarca la verificación del cumplimiento del Decreto Supremo 43 

y evaluación de la información orientada al levantamiento de información, para detectar 

cual es la situación actual.  

 

• Análisis de resultados: 

 Luego de realizar la evaluación de la información se procede a la interpretación de 

los resultados obtenidos 

 

• Realizar propuesta de diseño para las Bodegas de Sustancias Peligrosas: 

En este punto se realizará una propuesta para el diseño de una bodega de 

almacenamiento de sustancias peligrosas que cumpla con la legislación nacional vigente. 
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2.3 Identificación de sustancias peligrosas en la empresa Pesquera Quintero S. A 

 

Se identificaron las siguientes sustancias peligrosas almacenadas en la bodega de 

químicos y en otras áreas de la empresa:  

 

• Petróleo 

• Detergente BH-38  

• Cold solvent 

• Detergente DM 500 

• Sani T-10 

• Hipoclorito 

• Triclosan 

• Jabón yodado 

• Oxigeno 

• Argón 

• Clorospar 62 

• Clean Dry 

• Alcohol Gel 

• Amoniaco 

• Propano 

• Pintura 

 

 

2.4 Características de las sustancias peligrosas: 

 

Se dará a conocer el uso de éstos productos en la empresa Pesquera Quintero S.A 

y  las caractirísticas de ellos, con el fin de identificar su clasificación de peligrosidad según 

la Norma Chilena 382, su aspecto e identificacion del riesgo, además de extraer datos de 

la Hoja de Seguridad de las siguientes sustancias peligrosas:   
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2.4.1 Petróleo:  

 

Este producto se usa en la Pesquera Quintero S.A con fines industriales, como por 

ejemplo el uso para las embarcaciones, o en el Sector de Taller diésel de la empresa, para 

los generadores. Se detallarán algunas características del producto según datos de la Hoja 

de Seguridad del producto: 

 

• Aspecto: Líquido transparente. Color desde amarillo claro a café intenso, olor 

característico a hidrocarburo. 

• Incompatibilidad (Materiales que deben Evitarse) Agentes oxidantes fuertes 

tal como: peróxidos, ácido nítrico y percloratos. 

• Punto de Inflamación: > 55° C  

• Temperatura de Auto Ignición: >250º C 

• Identificación de Riesgo: Salud: 1; Inflamabilidad: 2; Reactividad: 0 

• Marca de Peligrosidad en Etiqueta: Líquido inflamable. 

 

 

Ilustración 2-2. Símbolo de inflamable 

 

 

2.4.2 Clorospar 62:  

 

Producto de alta acción desinfectante y alguicida, que contiene un alto porcentaje, 

al 62% de cloro sólido, se disuelve en agua formando ácido hipocloroso. Este producto es 

un cloro en polvo granular y se utiliza en la sala de producción para desinfectar las áreas 

como el piso, las superficies y los mesones de elaboración. Se detallarán algunas 

características del producto según datos de la Hoja de seguridad del producto (ver anexo 

7.4): 

 

• Aspecto: Polvo granular de color blanco y olor a cloro 

• Incompatibilidad (materiales que deben evitarse): Evitar las mezclas. 

Incompatible con ácidos, oxidantes fuertes, Amoníaco y materiales combustibles.  

• Temperatura de inflamación: no se inflama 

• Temperatura de Autoignición: no se enciende.  
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• Identificación del Riesgo: Salud: 2; Inflamabilidad: 0; Reactividad: 2 

• Marca de Peligrosidad en Etiqueta: Comburente. 

 

 

Ilustración 2-3. comburente 

 

 

2.4.3 Detergente BH 38 

 

Agente de limpieza (detergente desengrasante con solvente), para el uso industrial, el 

cual es utilizado en la Empresa Pesquera Quintero S.A para lavar la cubierta de los barcos, 

realizan limpieza de los motores para quitar el excedente de grasas y suciedad. Además, 

contiene agentes de alta humectación e inhibidores de corrosión que lo hacen seguro de 

usar sobre metales como hierro y acero. Se detallarán algunas características del producto 

según datos de la Hoja de seguridad del producto (ver anexo 7.10): 

 

• Aspecto: líquido rosado con olor de disolvente ligero 

• Temperatura de inflamación: > 100 °C 

• Temperatura de ignición: No hay información disponible 

• Incompatibilidad: Agentes oxidantes fuertes. Ácidos fuertes.  

• Identificación del riesgo: Riesgos a la salud: 2; Inflamabilidad: 0;  

Inestabilidad: 0  

• Marca de peligrosidad en Etiqueta: no requiere marcas en etiqueta (Según Hoja 

de Seguridad) 
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2.4.4 Cold solvent 

 

Líquido para motores y equipos eléctricos no clorado. Es un detergente dieléctrico que 

se usa para limpiar motores. Preparación a base de hidrocarburos alifáticos. Se detallarán 

algunas características del producto según datos de la Hoja de seguridad del producto (ver 

anexo 7.9): 

 

• Aspecto: Líquido no viscoso, incoloro. 

• Temperatura de Inflamación: 42ºC.  

• Temperatura de Autoignición: No se enciende. 

• Incompatibilidad: Evite la presencia de fuentes de calor, chispas o llamas. 

• Clasificación de Riesgo del Producto: Salud: 1; Inflamabilidad: 2;  

Reactividad: 0 

• Marca en Etiqueta de Peligrosidad: Líquido Inflamable. 

 

 

Ilustración 2-4. Inflamable. 

 

 

2.4.5 Detergente DM 500:  

 

Limpiador detergente de alta dilución, el cual es usado especialmente en la 

industria alimenticia, por ser efectivo frente a residuos proteicos, aceites vegetales y 

animales. Este producto es usado en la empresa Pesquera Quintero S.A específicamente 

en la limpieza de la sala de producción. A continuación, se detallarán algunas 

características del producto según datos de la Hoja de seguridad del producto (ver anexo 

7.8): 
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• Aspecto: Líquido viscoso de color verde, inodoro. 

• Punto de inflamación: No se inflama. 

• Temperatura de Autoignición: No se enciende. 

• Incompatibilidad: Evitar las mezclas. Incompatible con ácidos y oxidantes 

fuertes 

• Marca en etiqueta de peligrosidad: No requiere marcas en etiqueta. 

• Clasificación de Riesgo del Producto: Salud: 1; Inflamabilidad: 0;  

Reactividad: 0 

• Marca en Etiqueta de peligrosidad: No requiere marcas en etiqueta. 

 

 

2.4.6 Sani-T-10:  

 

Desinfectante y sanitizante de diferentes áreas. Como alguicida, es ideal para uso 

en tratamientos de piscinas. Además, es un desodorizante, ya que destruye tanto las 

bacterias como el mal olor causado por las mismas. La preparación es de base acuosa. 

Este producto es usado en la Pesquera Quintero S.A principalmente en el sector de la Sala 

de producción para realizar limpieza en mesones y superficies que sean necesarios. A 

continuación, se detallarán algunas características del producto según datos de la Hoja de 

seguridad del producto (ver anexo 7.7): 

 

• Aspecto: Líquido transparente, incoloro y suave aroma. 

• Incompatibilidad: Evitar las mezclas. Incompatible con oxidantes fuertes y otros 

productos desinfectantes. 

• Clasificación de Riesgo del Producto: Salud: 1; Inflamabilidad: 0;   

Reactividad: 0 

• Punto de inflamación: No se inflama. 

• Temperatura de Autoignición: No se enciende. 

• Marca en Etiqueta Peligrosidad: No aplica. 
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2.4.7 Hand Cleaner Triclosan:  

 

Jabón líquido de uso frecuente, antiséptico formulado para el cuidado de las manos 

en sectores en que se requieren elevados niveles de higiene, tales como instituciones de 

salud, industrias de alimentos, etc. Es de formulación sintética, compatible con el lavado 

frecuente de manos. Formulado con un pH balanceado de acuerdo a la suave acidez de la 

piel. Su fórmula incorpora además de su principio activo antiséptico: Triclosan al 0,5%, 

mezcla sinérgica de humectantes y suavizantes que le otorgan un excelente nivel duermo-

protector. Se usa en todos los sectores que se requieran como la sala de producción, baños, 

duchas, etc. A continuación, se detallarán algunas características del producto según datos 

de la Hoja de Seguridad del producto (ver anexo 7.6): 

• Aspecto: Líquido viscoso blanco perlado sin aroma 

• Incompatibilidad: Evitar las mezclas. Incompatible con ácidos, álcalis y 

oxidantes fuertes. 

• Clasificación de Riesgo del Producto: Salud: 0; Inflamabilidad: 0;  

 Reactividad: 0 

• Punto de inflamación: no se inflama  

• Temperatura de Autoignición: no se enciende  

• Marca en Etiqueta Peligrosidad: No aplicable según Hoja de Seguridad del 

producto.  

 

2.4.8 Jabón Yodado:  

 

Jabón líquido desinfectante para manos y antebrazos en base a yodo. Sus finos 

ingredientes aseguran una limpieza rápida y desinfección efectiva sin resecar la piel. 

Preparación compleja de base acuosa y tensioactivos –no iónicos y anionicos, yodo, ácido 

cítrico, glicerina, agentes humectantes. está destinado a lugares donde se necesita una 

asepsia permanente e imprescindible, por ejemplo, lavados prequirúrgicos e industrias de 

alimentos. A continuación, se detallarán algunas características del producto según datos 

de la Hoja de seguridad del producto (ver anexo 7.11): 
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• Aspecto: Líquido viscoso, de color café́ rojizo. 

• Incompatibilidad: Evite las mezclas. Incompatible con ácidos, álcalis y oxidantes 

fuertes. 

• Clasificación de Riesgo del Producto: Salud:1; Inflamabilidad: 0; 

 Reactividad: 0 

• Punto de inflamación: No se inflama. 

• Temperatura de Autoignición: No se enciende. 

• Marca en etiqueta peligrosidad: No aplicable. 

 

2.4.9 Oxígeno 

 

Oxigeno gaseoso O2, gas comprimido. Se utiliza en la empresa Pesquera Quintero 

S.A en el Taller de Maestranza, principalmente en los trabajos de soldadura por oxicorte, 

y también se usa en el sector de Astillero. A continuación, se detallarán algunas 

características del producto según datos de la Hoja de seguridad del producto: 

 

• Aspecto: Gas comprimido 

• Incompatibilidad: Materiales inflamables. Materiales orgánicos. Evitar aceite, 

grasas y otras sustancias inflamables  

• Clasificación de Riesgo del Producto: Salud:1; Inflamabilidad: 0;  

 Reactividad: 0 

• Punto de inflamación: No aplica 

• Temperatura de Autoignición: No aplica  

• Marca en etiqueta peligrosidad: 2.2 gas no inflamable; 5.1 comburente  

 

                                                  

Ilustración 2-5. Gas no inflamable                              Ilustración 2-6. Comburente 
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2.4.10 Argón:  

 

Contiene gas a presión, tiene peligro de explosión en caso de calentamiento. Se 

usa principalmente en el sector de Maestranza. A continuación, se detallarán algunas 

características del producto según datos de la Hoja de seguridad del producto: 

  

• Aspecto: Gas comprimido 

• Punto de inflamación:  >50ºC  

• Temperatura de Autoignición: No se enciende. 

• Incompatibilidad: El argón no presenta en condiciones normales 

incompatibilidades, eventualmente un aumento de la temperatura exterior puede 

aumentar la presión interna del cilindro. 

• Clasificación de Riesgo del Producto: Salud: 0; Inflamabilidad: 0;   

Reactividad: 0 

• Marca en Etiqueta de peligrosidad: 2.2 gas no inflamable 

 

Ilustración 2-7. Gas no inflamable. 

 

2.4.11 Clean Dry:  

 

Limpiador liquido hidro-alcohólico para manos y también se utiliza como 

sanitizante dentro de la empresa Pesquera Quintero S.A. A continuación, se detallarán 

algunas características del producto según datos de la Hoja de seguridad del producto (ver 

anexo 7.5): 

 

• Aspecto: Liquido transparente  

• Punto de inflamación:  >24ºC  

• Temperatura de autoignición: No se enciende. 

• Incompatibilidad: Evitar la presencia de oxidantes fuertes 
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• Clasificación de Riesgo del Producto: Salud: 0; Inflamabilidad: 2; 

 Reactividad: 0 

• Marca en Etiqueta de peligrosidad: Líquido inflamable  

 

 

Ilustración 2-8. Líquido inflamable 

 

 

2.4.12 Hand Cleaner Alcohol- gel  

 

Es un gel transparente, ligeramente azulino, formulado para la higiene de manos 

que no requiere enjuague y ayuda eliminar los Gérmenes. Está diseñado para ser usado en 

hospitales, centros médicos, restaurantes y en general, en todas aquellas áreas donde la 

higiene de manos es importante. Este producto contiene alcohol etílico, agua, 

preservantes, viscosantes y novedosos agentes protectores y suavizantes de la piel que 

evitan la sequedad de las manos. Este gel alcohólico para manos lo utilizan el personal en 

general en la Pesquera Quintero, principalmente las de Sala de producción. A 

continuación, se detallarán algunas características del producto según datos de la Hoja de 

seguridad del producto (ver anexo 7.2): 

 

• Aspecto: Gel viscoso, color celeste tenue con olor alcohol. 

• Punto de inflamación:  > 40 °C 

• Temperatura de Autoignición: No determinada 

• Incompatibilidad: Evitar la presencia de oxidantes fuertes. 

• Clasificación de Riesgo del Producto: Salud: 0; Inflamabilidad: 2; 

 Reactividad: 0 

• Marca en Etiqueta de peligrosidad: Líquido inflamable  
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Ilustración 2-9. Líquido inflamable 

 

 

2.4.13 Ecodisper:  

 

Dispersante a base de un solvente natural, soluble y enjuagable en agua, formulado 

para emulsionar y dispersar rápidamente derrames de hidrocarburos, de manera de 

permitir removerlos de forma rápida y segura, sin dejar residuos en las superficies tratadas. 

Es utilizado en la empresa Pesquera Quintero S.A para limpiar cubiertas de los barcos en 

caso de que ocurra algún derrame. A continuación, se detallarán algunas características 

del producto según datos de la Hoja de seguridad del producto (ver anexo 7.1): 

 

• Aspecto: Líquido transparente de color Anaranjado y olor a Naranja. 

• Punto de inflamación:  > 51ºC 

• Temperatura de Autoignición: No se enciende 

• Incompatibilidad: Evitar las mezclas. Incompatible con ácidos y oxidantes 

fuertes 

• Clasificación de Riesgo del Producto: Salud: 2; Inflamabilidad: 2; 

 Reactividad: 0 

• Marca en Etiqueta de peligrosidad: Líquido inflamable  

 

 

Ilustración 2-10. Líquido inflamable 
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2.4.14 Amoníaco:  

 

El amoníaco también conocido como anhídrido (NH3), se utiliza como gas 

refrigerante en el sistema de producción de frío, específicamente para congelar la 

producción de la empresa como el camarón, langostinos, jibia, etc., el cual se 

almacena y se manipula en la Sala de frigorífico de la empresa. A continuación, se 

detallarán algunas características del producto según datos de la Hoja de seguridad del 

producto: 

 

• Aspecto: Gas incoloro, con un olor fuerte 

• Punto de inflamación:  No se inflama 

• Temperatura de Autoignición: 690ºC 

• Incompatibilidad: Reacciona vigorosamente con mercurio, cloro, hipoclorito de 

calcio, ácido hidroclórico, pentafluoruro de bromo, triofluoruro de cloro, 

cloroformatos, ácidos fuertes, oxidantes fuertes, zinc, aluminio, cobre, bronce, 

sulfato de dimetil y más metales comunes. Reacciona además con otras fuentes 

halogenadas para formar compuestos explosivos que son sensitivos a la presión o 

incremento de temperatura.  

• Clasificación de Riesgo del Producto: Salud: 3; Inflamabilidad: 1; 

 Reactividad: 0 

• Marca en Etiqueta de peligrosidad: Gas venenoso (tóxico) comprimido. Clase 

de peligro 2.3  

 

Ilustración 2-11. Gas toxico 
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2.4.15 Propano:  

 

Gas inflamable, incoloro, con un ligero olor en altas concentraciones. El peligro 

para la salud asociado con escapes de este gas es asfixia por desplazamiento de aire. Este 

gas presenta un peligro grave de incendio al interactuar con distintas fuentes de ignición 

como calor, chispas o llamas, ya que es 1.6 veces más pesado que el aire y puede alcanzar 

largas distancias, encontrar una fuente de ignición y regresar en llamas. Puede formar 

mezclas explosivas con el aire. Cuando los cilindros se exponen a intenso calor o llamas 

se pueden romper violentamente.  Se usa principalmente en la Empresa para el uso de 

calefón para las duchas. A continuación, se detallarán algunas características del producto 

según datos de la Hoja de seguridad del producto (ver anexo 7.12): 

 

• Aspecto: Gas incoloro, sin olor a pequeñas concentraciones. Hedor fuerte 

adicional.  

• Punto de inflamación:  -104°C 

• Temperatura de Autoignición: 470ºC 

• Incompatibilidad: Agentes oxidantes como clorina, pentafluoruro de bromo, 

oxígeno, difluoruro de oxígeno y trifluoruro de nitrógeno. 

• Clasificación de Riesgo del Producto: Salud:1; Inflamabilidad:4; Reactividad:0 

• Marca en Etiqueta de peligrosidad: Gas inflamable 2.1. 

 

 

Ilustración 2-12. Gas inflamable 
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2.4.16 Gas licuado Petróleo (GLP):  

 

Esta mezcla de gases es inflamable, incoloro, con un ligero olor en altas 

concentraciones. El peligro para la salud asociado con escapes de este gas es asfixia por 

desplazamiento de aire. El G.L.P. presenta un peligro grave de incendio al interactuar con 

distintas fuentes de ignición como calor, chispas o llamas, ya que es 1.6 veces más pesado 

que el aire. Este gas puede alcanzar largas distancias, encontrar una fuente de ignición y 

regresar en llamas. Puede formar mezclas explosivas con el aire o cualquier comburente. 

Se usa como combustible para una de las maquinarias de la empresa. A continuación, se 

detallarán algunas características del producto según datos de la Hoja de seguridad del 

producto: 

 

• Aspecto: Incoloro, de olor desagradable.  

• Punto de inflamación:  -104 ºC a -60ºC 

• Temperatura de Autoignición: 405ºC a 466ºC 

• Incompatibilidad: Oxidantes fuertes (cloro, permanganatos, oxígeno, ácidos, 

álcalis, etc.); dióxido de cloro. 

• Clasificación de Riesgo del Producto: Salud:1 Inflamabilidad:4 Reactividad: 0 

• Marca en Etiqueta de Peligrosidad: Gas inflamable. 2.1. 

 

 

Ilustración 2-13. Gas inflamable 
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2.4.17 Pintura:  

 

Se utiliza principalmente la marca de pintura Hempel’s para uso de reparación de 

las embarcaciones. A continuación, se detallarán algunas características del producto 

según datos de la Hoja de seguridad del producto: 

 

• Aspecto: Como solvente 

• Punto de inflamación:  31ºC 

• Temperatura de Autoignición: No determinado 

• Incompatibilidad: Mantener alejado de: Agentes oxidantes, álcalis fuertes, ácidos 

fuertes. 

• Clasificación de Riesgo del Producto: Salud:2; Inflamabilidad:3; Reactividad:0 

• Marca en Etiqueta de peligrosidad: Líquido inflamable  

 

 

Ilustración 2-14. Líquido inflamable. 

 

 

2.5 Cantidad de sustancias peligrosas ingresadas en la empresa: 

 

A continuacion se detalla el ingreso en los años 2016 y 2017,  de los diversos 

productos utilizados en la Empresa Pesquera Quintero S.A, que se clasifican según sus 

componenetes como sustancias peligrosas.  
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2.5.1 Ingreso año 2016 

 

En la tabla 2-1 se detalla el ingreso mensual de las sustancias peligrosas: 

 

Tabla 2-1. Ingreso año 2016 

 

Fuente: Elaboracion propia. 

 

 

2.5.2 Ingreso año 2017 

 

En la tabla 2-2 se detalla el ingreso mensual de las sustancias peligrosas: 

 

 

Tabla 2-2. Ingreso año 2017 

 

Fuente: Elaboracion propia. 

 

 

2.5.3 Cantidad de sustancias almacenadas:  

  

En las tablas 2-3 a la 2-6, se reunieron la cantidad de productos peligrosos 

almacenados, con el fin de llevar una cuantificación especifica de estas sustancias, 

detallando el lugar de almacenaje, (realizada el dia 25 de Septiembre del 2017):  
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Tabla 2-3. Sustancias peligrosas en producción 

 

 

Fuente: Elaboracion propia. 

 

 

Tabla 2-4. Pinturas almacenas 

 

 

Fuente: Elaboracion propia. 

 

 

Tabla 2-5 Gas licuado 

 

 

Fuente: Elaboracion propia. 

 

 

Tabla 2-6. Químicos almacenados en otros lugares 

 

 

Fuente: Elaboracion propia. 
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2.6 Ubicación de almacenamiento sustancias peligrosas en Empresa Pesquera 

Quintero 

 

A través del plano del establecimiento (Ilustración 2-14), se señalarán las áreas 

donde se almacenan los productos: 

 

 

 

Fuente: Elaboracion propia. 

 

Ilustración 2-14. Plano de sustancias peligrosas almacenadas 

 

 

A: Bodega de químicos                                            D: Acopio de gas 

B: Bodega de pinturas E: Bodega transitoria de pinturas 

C: Bodega transitoria en Sala  

de Producción 

F: Bodega de oxígeno 

 

 

Se almancena principalmente en: 

 

• “A”bodega de quimicos: Se almacenan distintos quimicos en sus respectivos 

envases, algunos envases se encuentran vacios, y otros retazos de ellos, como ultradisper, 

DM-500, hipoclorito de sodio, Clorospar Liquido, Clean dry, triclosan, Deter BH 38, 

Jabón yodado. (Ver ilustraciones 2-15 a 2-19) 
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Fuente: Elaboracion propia. 

 

Ilustración 2-15 bodega químicos 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia. 

 

Ilustración 2-16.  Bodega químicos 
 

 

 

Fuente: Elaboracion propia. 

 

Ilustración 2-17. Bodega químicos. 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia. 

 

Ilustración 2-18. Bodega químicos. 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia. 

 

Ilustración 2-19.  Vista frontal bodega químicos 
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• “B” bodega de pinturas: En este lugar se almacena actualmente restos de 

pinturas, disolventes, en sus respectivos envases y no cerradas adecuacamente, y se 

encuentra cerca del sector de Astilleros. Estas pinturas son utilizadas por una empresa 

contratista “ASMAQUIN”.  

 

• “C” bodega transitoria en sala de producción: En esta bodega se almacena 

sanitizantes, como Sani-T-10, DM-500, Hand cleaner triclosan, Hand cleaner alcohol gel, 

Clean dry, jabón yodado, clorospar 62 granulado, clorospar liquido.  

 

 

Fuente: Elaboración propia. 

 

Ilustración 2-20.  Bodega provisoria sala de producción 
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• “D” Acopio de gas Propano: Se almacenan cilindros de gas licuado y gas licuado 

petroleo.  

 

 

Fuente: Elaboracion propia. 

 

Ilustración 2-21. Bodega de gas 

 

 

 

 

Fuente: Elaboracion propia. 

 

Ilustración2-22. Acopio de gas 

 

 

• “E” Bodega transitoria de pinturas: solo se usa ocasionalmente esta bodega, se 

encuentra alado del Sector de Producción. 

• “F” Bodegas de oxígeno: se encuentran en el sector del Taller de Maestranza, y 

en el sector de Astillero. 

 

Fuente: Elaboracion propia. 

 

Ilustración 2-23. Bodega 

Oxígeno 

 

 

 

Fuente: Elaboracion propia. 

 

Ilustración2-24. Bodega oxígeno 
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• “G” Bodega de Amoniaco: Se encuentra en el sector de frigorifico.  

 

 

2.7 Evaluación del almacenamiento de las Sustancias Peligrosas en la empresa 

 

Con el fin de cuantificar los grados de incumplimiento y cumplimiento, se realizó 

una Lista de Verificación del Decreto Supremo 43 del Ministerio de Salud, sobre 

almacenamiento de sustancias peligrosas, el cual fue aplicado con fecha 24 de Octubre de 

2017 en las distintas áreas de la Empresa Pesquera Quintero S.A (Ver Anexo 1). 

 

 

2.7.1 Resultados de la lista de verificación: 

 

En la tabla 2-7, se muestran los resultados obtenidos del diagnóstico en materia de 

almacenamiento de sustancias peligrosas en los distintos puntos de almacenaje de la 

empresa, detectándose 8 puntos de bodegas.  

 

Tabla 2-7. Resumen de lista de verificación 

TITULOS Nº de artículos SI NO N/A 

TITULO I 4 0 4 0 

TITULO II 53 27 17 9 

TITULO IV 5 2 1 2 

TITULO V 6 2 0 4 

TITULO VII 1 0 1 0 

TITULO VIII 5 1 3 1 

TITULO XII 9 6 3 0 

TITULO XIII 7 4 3 0 

TOTAL 90 42 32 16 

 

Fuente: Elaboración propia. 

Donde: 

SI: Si cumple 

NO: No cumple 

N/A: No Aplica 
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2.7.2 Análisis de los resultados 

 

Se verificó que se cumplen 42 requisitos del Drecreto Supremo 43, y 32 requsitos 

no son cumplidos en la empresa Pesquera Quintero S.A, siendo no aplicable 16 requisitos. 

( ver ilustracion 2-25) 

 

 

 

Fuente: Elaboracion propia. 

 

Ilustración 2-25. Gráfico de cumplimiento legal 

 

 

2.7.3 Gráfico de porcentajes de cumplimiento de Decreto Supremo 43  

 

 Respecto al cumplimiento legal aplicable se observa que las tareas por realizar 

corresponden a 43% de los no cumplimientos, de los 74 requerimientos aplicables a la 

empresa, los cuales fueron medidos en la lista de verificación.  

 

 

 

 

Fuente: Elaboracion propia.  
 

Ilustración 2-26. Grafico porcentual de verificación de cumplimiento legal. 
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3 CAPITULO 3: DISEÑO DE BODEGA DE ALMACENAMIENTO DE 

SUSTANCIAS PELIGROSAS. 
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3.1 Diseño de bodega de sustancias peligrosas 

 

 Con los resultados obtenidos en el diagnóstico de la situación en la Pesquera 

Quintero S.A sobre el almacenamiento de sustancias peligrosas en los distintos puntos de 

la empresa y la aplicación del Decreto Supremo 43, se identificaron los incumplimientos 

en cuanto a los requisitos seguros de almacenamiento, lo que puede provocar reacciones 

no deseadas entre sustancias químicas, afectando no solo a los trabajadores, si no que 

también a los distintos puntos de almacenamiento del recinto.  

 

 

3.2 Propuesta de diseño de bodega de almacenamiento de sustancias peligrosas:  

 

Esta propuesta de diseño abarca la bodega principal de químicos de la Empresa 

Pesquera Quintero S.A y también se tomarán en cuenta los otros puntos de 

almacenamientos de sustancias peligrosas, con el fin de realizar una propuesta completa, 

mejorando así todas las condiciones de almacenaje y evitando de forma eficiente los 

posibles peligros y riesgos, que puedan presentarse debido al almacenamiento inadecuado.  

 

Como se indica en el diagnóstico, existen 8 puntos de almacenamiento los cuales 

fueron nombrados con letras (A-G):  

 

• “A”bodega de quimicos: se almacenan distintos quimicos en sus respectivos 

envases, algunos envases se encuentran vacios, y otros retasos de ellos, como 

ultradisper, DM-500, hipoclorito de sodio, Clorospar Liquido, Clean dry, triclosan, 

Deter BH 38, Jabón yodado.  

• “B”bodega de pinturas: En este lugar se almacena actualmente restos de pinturas,  

• disolventes, en sus respectivos envases y no cerradas adecuacamente.  

• “C” bodega transitoria en sala de producción: en esta bodega se almacena 

sanitizantes, como Sani-T-10, DM-500, Hand cleaner triclosan, Hand cleaner 

alcohol gel, Clean dry, jabón yodado, clorospar 62 granulado, clorospar liquido.  

• “D” acopio de gas licuado: se almacenan cilindros de gas licuado y gas licuado 

petroleo.  

• “E” bodega transitoria de pinturas de ASMAQUIM 

• “F” Bodegas de oxigeno, en taller maestranza colindada a esta, y en el sector de 

Astillero 
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• “G”: Sector de frigorifico donde almacena Amoniaco.  

 

3.2.1 Propuesta de diseño para bodega “A”: bodega de quimicos 

 

Actualmente la bodega de químicos se encuentra en el lado noroeste de la empresa 

Pesquera Quintero S.A, debido a su óptima ubicación ya que se encuentra apartada de los 

lugares de trabajo, y su amplio espacio, se pretende mantener el lugar de almacenamiento.  

 

3.2.1.1 Dimensiones de bodega A:  

 

• Largo: 10 metros 

• Ancho: 7, 40 metros  

• Alto: 3, 15 metros.  

 

3.2.1.2 Puerta Entrada principal:  

 

• Ancho: 2,10 mtros  

• Alto: 2,8 metros  

 

3.2.1.3 Plano actual de la bodega A 

 

En la ilustracion 3-1, se indica con la flecha la ubicación de la bodega “A”, 

bodega de quimicos. y ademas las dimensiones de esta bodega en la ilustracion 3-2.  

 

 

 
Fuente: Administración. 

Ilustración 3-1. Plano Empresa. 
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Fuente: Elaboración propia. 

 

Ilustración 3-2. Plano Bodega químicos. 

 

 

3.2.1.4 Toneladas almacenadas de sustancias químicas:  

 

En esta sección se determinan las toneladas de los productos químicos 

almacenados, teniendo en cuenta la ecuación de densidad (𝜌 =
𝑚𝑎𝑠𝑎

𝑣𝑜𝑙𝑢𝑚𝑒𝑛
). 

 

En la tabla 3-1 se presentan los cálculos de la masa de cada sustancia química 

almacenada, ya que se pretende saber su masa en Toneladas para poder aplicar de forma 

correcta y exacta el Decreto Supremo 43. 

 

Tabla 3-1. Cálculo de masa de las Sustancias Químicas. 

 

Sustancia Química Densidad 

(g/ml) 

Volumen 

(ml) 

Masa (gr) Masa (Ton) 

lubricante 0,89 50.000 44.500 0.0445 

Sani-T-10 1 150.000 150.000 0.15 

DM-500 1,04 600.000 624.000 0,624 

Clorospar 62 

liquido 

1,20 200.000 240.000 0,24 

Clorospar 62 

solido  

- - 150.000 0,15 

Triclosan 1,03 70.000 72.100 0,0721 

Jabón yodado 0,99 10.000 9.900 0,0099 

Alcohol gel 0,96 40.000 38.400 0,0384 

Ultradisper 0,87 200.000 174.000 0.174 

Clean dry 0,90 60.000 54.000 0,054 

Detergente BH 38 1,04 200.000 208.000 0,208 

Cold Solvent 0,78 50.000 39.000 0,039 
Fuente: Elaboración propia. 
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Según los resultados obtenidos de la tabla 3-1, estas sustancias peligrosas están en 

la categoría de almacenamiento de bodegas comunes ya que la cantidad total que se 

almacena en la bodega “A” es de 1,75 toneladas. Los requisitos de almacenamiento se 

encuentran en el Párrafo II Articulo 25 del Decreto Supremo 43/2016 del Ministerio de 

Salud, se especifica que podrán almacenarse sustancias peligrosas envasadas en bodegas 

comunes, cuando la cantidad total sea como máximo 12 toneladas. 

 

3.2.1.5 Dimensiones de los envases:  

 

Se especifican en la tabla 3-2 las dimensiones de los envases que contienen las 

sustancias peligrosas, con el fin de calcular el área que utiliza cada uno de ellos:  

 

 

Tabla 3-2. Dimensiones envases. 

 

Sustancia Química Alto 

(cm) 

Ancho 

(cm) 

Largo 

(cm) 

Área 

(cm2) 

Área 

(m2) 

lubricante 88 50 50 2500 0,25 

Sani-T-10 60 45 45 2025 0,2025 

DM-500 60 45 45 2025 0,2025 

Clorospar 62 liquido 95 60 60 3600 0,36 

Clorospar 62 liquido 40 23 28 644 0.0644 

Clorospar 62 solido  58 32 37 1184 0.1184 

Triclosan 40 30 30 900 0.09 

Jabón yodado 40 30 30 900 0.09 

Alcohol gel 40 30 30 900 0.09 

Ultradisper 40 30 30 900 0.09 

Clean dry 40 30 30 900 0.09 

Cold Solvent 40 30 30 900 0.09 

Detergente BH 38 40 30 30 900 0.09 
Fuente: Elaboración propia. 

 

 

3.2.1.6 Almacenamiento de sustancias:  

 

 

Con el fin de resumir lo que se menciona en el capítulo anterior, se identificaron 

estas sustancias detalladamente, además su grado de peligrosidad, en la siguiente tabla se 

clasifica como peligrosa y no peligrosa las siguientes sustancias:  
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Tabla 3-3. Clasificación de Sustancias Peligrosas y No Peligrosas. 

 

Sustancia Química Peligroso No 

Peligroso 

Observaciones 

Lubricante X   liquido 

inflamable 

Sani-t-10  X  

DM-500  X  

Clorospar 62 

liquido 

X  Corrosivo 

Clorospar 62 

solido  

X  Comburente 

Triclosan  X  

Jabon yodado  X  

Alcohol gel X  Liquido 

inflamable 

Ultradisper X  Liquido 

inflamable 

Clean dry X  Liquido 

inflamable 

Cold Solvent X  Liquido 

inflamable 

Detergente BH 38  X  
Fuente: Elaboración propia. 

 

 

Según la tabla 3-3 se determina que en la bodega A se tienen 3 clases de sustancias 

peligrosas: 

 

• Clase 3: Líquidos inflamables (Lubricante, Alcohol gel, ultradisper, clean dry, cold 

solvent) 

• Clase 5: Comburente (Clorospar 62 sólido) 

• Clase 8: Corrosivos (Clorospar 62 líquido)  

 

 

3.2.1.7 Incompatibilidad: 

 

 

Se toma en cuenta la hoja de seguridad de cada producto, ya que, en el sector de 

incompatibilidad, especifica que la mayoría de estas sustancias son incompatibles con 

ácidos y oxidantes fuertes, y amoniacos.   

 

En la tabla de incompatibilidad que entrega el Decreto Supremo 43 del Ministerio 

de Salud en el artículo 17:  
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Tabla 3-4. Matriz de incompatibilidad química. 

 
Fuente: https://www.leychile.cl/Navegar?idNorma=1088802 

 

 

Según la matriz se analizarán las incompatibilidades de las sustancias peligrosas 

que son almacenadas en la bodega de químicos: 

 

• Clase 3: líquidos inflamables es compatible con la misma Clase 3, es incompatible 

con la Clase 5.1 Sustancias Comburentes, y es compatible con la clase 8 los 

corrosivos.  

• Clase 5.1: Es compatible con su misma clase, es incompatible con la clase 3, e 

incompatible con la clase 8 los corrosivos.  

• Clase 8: La sustancia corrosiva tiene que tener precaución con sustancias de la 

misma clase ya que pueden ser incompatibles. Con la clase 3 son compatibles y 

con la clase 5.1 los comburentes u oxidantes son incompatibles. 

 

3.2.1.8 Recomendaciones y requisitos del Decreto Supremo 43: 

 

El diseño de la bodega de almacenamiento de sustancias peligrosas se debe realizar 

de acuerdo los requisitos que exige actualmente la legislación, es por esto que es muy 

importante conocer los artículos que no se están cumpliendo, para poder mejorarlos, y así 

cumplir con la serie de requisitos, los cuales son tomados en cuenta según la información 

que brindo el diagnóstico y el análisis de los resultados. Las recomendaciones son las 

siguientes: 
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• Debe contar con un sistema de control de derrames, el cual puede consistir en 

materiales absorbentes o barreras de contención.  

• Contar con extintores 

• Señaléticas de no fumar 

• Se recomienda incorporar ventanas a la bodega. 

• Contar con las Hoja de Datos de Seguridad de cada una de las sustancias almacenadas 

y deben estar a disposición de quienes la manejen.  

• Las sustancias incompatibles deben estar separadas por alguna barrera física o una 

distancia de 2,40 metros y no deben compartir el mismo sistema de contención de 

derrames  

• Deberá contar con autorización sanitaria  

• Las sustancias peligrosas deben estar contenidos en envases debidamente etiquetadas. 

• Los envases de las sustancias están diseñados de forma que impidan las pérdidas de 

contenido, y debidamente cerrados.  

• El acceso a esta instalación debe estar controlado, se deberá tener un responsable que 

se encargara de vigilar el acceso de personas y maquinarias, y llevar un registro de 

los productos que entran y que salen de la bodega.  

• Deben de recibir capacitación el personal que trabaja en la instalación de 

almacenamiento al menos 1 vez al año, por personal competente en la materia, que 

incluyan información e instrucciones específicas, en forma oral y escrita. 

• Se deberá contar con registro (impreso o electrónico), el cual debe contener el nombre 

comercial y nombre químico de cada sustancia, capacidad máxima de instalación, 

cantidad almacenada promedio semestral, nº de NU, HDS, fuera de la instalación de 

almacenamiento de sustancias peligrosas, a disposición del personal que trabaja o 

transita por ella, y de los organismos fiscalizadores.  

• La bodega debe tener una señalización con pictogramas que indique las clases y 

divisiones de las sustancias almacenadas en ella. 

• De preferencia contar con un muro cortafuego de RF 180.  

• Contar con una puerta de escape distinta a la puerta principal, y con dirección distinta,  

• Contar con ventilación natural adecuada. 
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• La bodega debe contar con un pasillo interno demarcado con líneas amarillas, con un 

ancho mínimo de 1,2 metros.  

• Los líquidos inflamables de menor o igual a 37,8ºC como temperatura de inflamación 

debe de almacenarse en envases metálicos.  

 

3.2.1.9 Propuesta para el diseño de bodega:  

 

 

 En la ilustración 3-2 se presenta el plano de la bodega y distribución de las 

sustancias químicas: 

 

 
Fuente: Elaboración propia. 

 

Ilustración 3-2. Diseño de bodega de químicos. 

 

 

3.2.2 Propuesta de diseño para bodega “B”: Bodega de pinturas 

 

 Esta bodega se encuentra ubicada actualmente donde se señala con la flecha. Se 

almacenan pinturas, que posteriormente seran utilizados para la reparacion y 

mantenimiento de las embarcaciones, por ende es transitoria. Estas pinturas son 

clasificadas como sustancias peligrosas, al ser liquidos inflamables.  
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Fuente: Administración. 

 

Ilustración 3-3. Ubicación bodega de pinturas. 

 

 

3.2.2.1 Cantidad de pinturas almacenadas:  

 

 

Tabla 3-5. Cantidad de pinturas. 

Sustancia Química Densidad 

(g/ml) 

Volumen 

(ml) 

Masa (gr) Masa (Ton) 

Pinturas 1,4 30.000 42.000 0.042 
Fuente: Elaboración propia. 

 

 

 

 

3.2.2.2 Recomendaciones para la bodega de pinturas 

 

 

Debido a su ubicación acutal de la bodega de pinturas y sus características físicas 

se recomienda mantener la misma bodega. Deberá  cumplir con los requisitos del Decreto 

Supremo 43 del Ministerio de Salud mencionados anteriormente. En cuanto al orden y su 

almacenamiento. Al ser de la misma clasificacion 3, no existe incompatibilidad de entre 

las sustancias. Además se recomienda que el piso sea de material sólido, es decir de 

cemento. Se deberá mantener el orden, y limpieza dentro de esta bodega. Verificar la fecha 

del extintor, y colocar la señalización correspondiente a la clasificacion de las sustancias 

de forma visible. En las ilustraciones 3-4 y 3-5 se muestra la bodega de químicos 

actualmente. 
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Fuente: Elaboración propia. 

 

 Ilustración 3-4. Bodega de pinturas. 

 

 

 
Fuente: Elaboración propia. 

 

Ilustración 3-5. Parte frontal bodega de 

pinturas. 

 

 

 

 

3.2.3 Propuesta de diseño para bodega “C”: bodega transitoria de quimicos. 

 

 Esta bodega se encuentra ubicada actualmente donde se indica con la flecha en la 

ilustración 3-6. La bodega se encuentra especificamente en la sala de producción.  

 

 
 

Fuente: Administración. 

 

Ilustración 3-6. Ubicación bodega transitoria de químicos. 
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3.2.3.1 Cantidades almacenadas actualmente:  

 

En la tabla 3-6 se indican las cantidades de los químicos almacenados en 

toneladas de la bodega “C” (bodega transitoria de químicos).  

 

Tabla 3-6. Cantidad de químicos almacenados 

 

Sustancia Química Densidad 

(g/ml) 

Volumen 

(ml) 

Masa (gr) Masa (Ton) 

Sani-T-10 1 100.000 100.000 0.1 

DM-500 1,04 100.000 104.000 0,104 

Clorospar 62 

liquido 

1,20 200.000 240.000 0,24 

Clorospar 62 solido  - - 150.000 0,15 

Hand Cleaner 

Triclosan 

1,03 30.000 30.900 0,0309 

Jabon yodado 0,99 60.000 59.400 0,0594 

Alcohol gel 0,96 30.000 28.800 0,0288 

Clean dry 0,90 60.000 54.000 0,054 
Fuente: Elaboración propia. 

 

 

Según esta información, se obtiene que no se superan los 600 litros o kg de 

almacenamiento, por lo que se encuentra en la categoria de almacenamiento de pequeñas 

cantidades. Esta bodega al ser transitoria, se recomienda que disminuya su cantidad 

almacenada, ya que la cantidad que se almacena en ese espacio pequeño (3 metros x 4 

metros aproximadamente), y sin ventilación adecuada, ya que  es un espacio cerrado sin 

ventanas. Ademas existe incompatinilidad entre las sustancias almacenadas. Por estas 

razones se recomienda que ésta bodega  sea utilizada solamente para almacenar productos 

que se ocuparan en la semana, para así disminuir sus peligros y riesgos. Este 

almacenamiento debe estar cumpliendo con los requisitos básicos del Decreto Supremo 

43 del Ministerio de salud, como mantener las Hojas de Datos de Seguridad al alcance, 

señalar su peligrosidad de acuerdo  a pictogramas, contar con señalizacion de “no fumar”, 

estos envases deberan estar separados y en condiciones óptimas, y cerradas, entre otros.  

 

 

3.2.4 Propuesta de diseño para bodega “D”: Bodega de gas licuado.  

 

 Esta bodega se encuentra ubicada actualmente donde se indica con la flecha en la 

ilustración 3-7. Como se mencionó en el capítulo antior, esta bodega se encuentra  junto 

a la Oficina de Flota.  
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Fuente: Administración. 

 

Ilustración 3-7. Ubicación bodega de acopio de gas (Propano). 

 

 

3.2.4.1 Propuesta de almacenamiento:  

 

 Se debe tener en cuenta de que es mejor eliminar el peligro, según la ubicación 

actual no es recomendable ya que esta cerca de las Oficinas de Flota, por lo que se 

recomienda reubicar esta bodega de acopio de gas licuado en el sector trasero del área de 

Astillero.  

 

3.2.4.2 Diseño de bodega 

 

En la ilustración 3-8 se presenta el plano del diseño para la bodega de Oxígeno y 

Propano o Gas Licuado:  

 

 
Fuente: Elaboración propia. 

 

Ilustración 3-8. Diseño bodega de Oxígeno y Gas Propano. 
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3.2.5 Propuesta de diseño para bodega “F”: Bodega de oxígeno  

 

 Estas bodegas se encuentran ubicadas actualmente donde se señalan con las flechas 

en las ilustraciones 3-9, 3-10. Especificamente se encuentra actualmente junto al Taller de 

Maestranza, y en el sector de Astillero. 

 

 
Fuente: Administración. 

 

Ilustración 3-9. Ubicación de bodega de oxígeno. 

 

 

 

 
Fuente: Administración. 

 

Ilustración 3-10. Ubicación bodega de oxígeno. 
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3.2.5.1 Propuesta de almacenamiento: 

 

Con el fin de disminuir los peligros y riesgos, se recomienda que el acopio de 

oxígenos, se encuentren almacenados en un solo sector, en este caso por su ubicación y 

por espacio, se opta por el sector que se encuentra atrás del area de astilleros (ver 

ilustración 3-9) . Se propone la construcción de una bodega para Gas licuado.  

 

El Oxígeno esta dentro de la clase 2.2 de Gas no Inflamable, y Clase 5.1 de los 

comburentes, y el Propano es de Clase 2.1 Gas inflamable, por lo que son compatibles 

entre sí, por esta razón se pueden almacenar juntos. Pero para una bodega más óptima, se 

recomienda que se coloquen en espacios y bodegas con divisiones.  

 

Dentro de las recomendaciones, se consideran las ya mencionadas para la bodega 

de químicos, y ademas el terreno debe estar limpio y libre de obstáculos para el tránsito 

de personas, es decir en óptimas condiciones. Otra de las recomendaciones es que se 

separen los cilindros llenos de los vacios, señalando según su condiciones “cilindros 

llenos” o “cilindros vacios”. Deben estar encadenados a la pared o baranda o algún sistema 

que impida su volcamiento. De preferencia construir muros divisorios del tipo corta fuego 

con una RF de 120. Ademas para la optima ventilacion de la bodega se recomienda que 

las puertas de acceso sean de mallas metálicas como en la ilustración 3-11.  

 

3.2.5.2 Actualmente bodega de oxígenos:  

 

En las ilustraciiones 3-11 y 3-12 se muestra la bodega actual de oxígeno. 

 

 
Fuente: Elaboración propia. 

 

Ilustración 3-11. Ubicación bodega de 

oxígeno. 

 

 
Fuente: Elaboración propia. 

 

Ilustración 3-12. Ubicación bodega de 

oxígeno. 
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3.2.5.3 Diseño de bodega  

 

 

En la ilustración 3-13 se presenta el plano del diseño de la bodega de Oxígenos y 

Propano o gas licuado:  

 

 

 
Fuente: Elaboración propia. 

 

Ilustración 3-13. Ubicación de Propuesta de bodega de oxígeno. 
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4  CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

 

 

Para realizar un adecuado almacenamiento y/o transporte es fundamental 

identificar el tipo de sustancia química peligrosa objeto de la operación, el peligro 

asociado, la incompatibilidad con otras sustancias y las características del embalaje 

seguro. Esto es básico para planificar la disposición de las sustancias químicas peligrosas 

dentro de la bodega de almacenamiento o la unidad de transporte. 

La forma más ágil de identificar el peligro de una sustancia es por medio de la etiqueta. 

Para que ésta brinde información pertinente, las sustancias químicas peligrosas se dividen 

en nueve clases diferentes según sus características de peligrosidad. 

 

Se cumplió con los objetivos del trabajo, en primera instancia se elaboró un 

diagnóstico, en base a las condiciones reales que existen actualmente en la empresa, 

validándolo a través de una lista de verificación del Decreto Supremo 43 del Ministerio 

de Salud, en esta etapa se logró identificar el grado de cumplimiento e incumplimiento 

que tiene la bodega de sustancias peligrosas, y posteriormente se otorgó apoyo en el diseño 

de las bodegas de químicos, pinturas, oxígeno y gas licuado, se dieron las 

recomendaciones pertinentes para logar un óptimo lugar de almacenamiento de sustancias 

peligrosas, según las recomendaciones, de los 8 puntos de almacenamiento que existen 

actualmente, se reducen en 4 puntos de almacenamiento en la Empresa Pesquera Quintero 

S.A, siendo 2 de ellos bodegas transitorias. La razón principal por la que algunos sectores 

fueron eliminados, es su ubicación, lo que genera peligros a los trabajadores, ya que son 

sectores de transito tanto peatonal como vehicular.  

 

Además, es conveniente tener en cuenta principalmente el nivel de exigencia de 

los requisitos legales o el nivel de mejoramiento al que se quiera llegar, pero además estos 

objetivos deben ser coherentes con las opciones, los requisitos financieros, operativos y 

los puntos de vista de las partes interesadas tales como los trabajadores de la Pesquera 

Quintero S.A.  

 

Una forma de disminuir los riesgos e impactos al ambiente durante el 

almacenamiento sustancias peligrosas, es utilizar embalajes y envases adecuados, 

construidos y sellados de tal forma que prevengan cualquier posibilidad de derrame o fuga, 

elaborados en materiales resistentes al ataque de la sustancia peligrosa que contienen. Los 

recipientes reutilizables deben estar diseñados para que se puedan abrir y cerrar repetidas 

veces sin pérdida del contenido. 
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El almacenamiento de materiales deberá́ realizarse por procedimientos y en lugares 

apropiados y seguros para los trabajadores. Las sustancias peligrosas deberán almacenarse 

sólo en los recintos destinados para tales efectos, en las condiciones adecuadas a las 

características de cada sustancia y estar identificadas de acuerdo a las normas específicas. 
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6 ANEXO A: LISTA DE VERIFIACIÓN DEL DECRETO SUPREMO 43 
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7 ANEXO B: HOJAS DE DATOS DE SEGURIDAD DE LAS SUSTANCIAS 

QUÍMICAS IDENTIFICADAS.  

7.1 Hoja de datos de seguridad Ecodisper  

 
 

Producto: EC O DISPE R 

TOUGH 40 

Fecha Emisión: Febrero 2011, Versión 00. 

Pag.1/4 

 

 

− Ingestión : No inducir vómito. Dar a beber abundante cantidad de agua. Consultar a 
un médico inmediatamente. 

− Notas para el médico tratante :   Desengrasante que contiene D-Limoneno, terpeno natural. 
 

HOJA DE DATOS DE SEGURIDAD 

 

 

 

 

(NCh 2245 Of.2003) 

SECCION 1:             IDENTIFICACIÓN DEL PRODUCTO Y DEL PROVEEDOR 
 

 

Nombre del producto  :  ECODISPER, Dispersante de hidrocarburos, diluible y enjuagable con 

agua. 

Proveedor/Fabricante  :  Spartan de Chile Ltda. 

Dirección  :  Cerro Santa Lucía 9873- Quilicura, Santiago. 

Teléfonos de Emergencia y Fax  :  02-7385150 – 02-7471493   Fax 02-7471570. 

 

SECCION 2:             COMPOSICIÓN   E  INFORMACIÓN SOBRE INGREDIENTES 
 

Naturaleza del producto  :  Preparación de base acuosa, tensioactivos y terpenos naturales. 

Componentes de riesgo  :  D-Limoneno 35% a 40 %, en la preparación, CAS: 5989-27-5. 
 

Número NU del producto  :  1993 
   2 

 

    2       0 
 

 
 
 
 

SECCION 3:                              IDENTIFICACIÓN DE LOS RIESGOS DE USO 

 
Marca de Peligrosidad en Etiqueta :  Liquido Inflamable 

Clasificación de Riesgo del Producto  :  Salud: 2  Inflamabilidad: 2  Reactividad: 0 
 

− Efectos de una Sobre-exposición 
Aguda (por una vez)  :  Puede causar irritación dérmica. 

− Inhalación  :  Ningún efecto adverso conocido. 
− Contacto con la piel  :  Enrojecimiento, irritación  y sequedad. 
− Contacto con los ojos  :  Irritación en contacto accidental con producto puro. 
-  Ingestión  :  Puede provocar casos de gastritis y dolor estomacal. 
− Efectos de una Sobre-exposición 

crónica (largo plazo)  :  Sensibilización a la piel, irritación y sequedad. 
−  Condiciones médicas que se verán 

agravadas con la exposición 
al producto   :  El uso del producto puede agravar enfermedad preexistente de la piel. 

   −  Peligros para el medio ambiente  :  Preparación Biodegradable y Libre de Fosfatos. No existen peligros  
  adversos del producto en contacto con el ambiente. 

−  Peligro especial del producto  :   No existe peligro especial por contacto directo o indirecto con el 

producto. 

 

SECCION 4:                        MEDIDAS DE PRIMEROS AUXILIOS 

En caso de contacto accidental con el producto, proceda de acuerdo con: 
−   Inhalación  : Retirar a la persona a un lugar ventilado. 

−   Contacto con la piel  : Lavar con agua por 15 minutos. Si persiste irritación consultar a un médico. 
−   Contacto con los ojos  : Lavar con abundante agua por 15 minutos, manteniendo párpados 

abiertos, si persiste irritación consultar a un médico. 
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Producto: ECO DI SPER 

TOUGH 40 

Fecha Emisión: Febrero 2011, Versión 00. 

Pag.2/4 

 

 

 
 
 

 SECCION 5:                                          MEDIDAS  PARA COMBATE DEL FUEGO 

 
−  Agentes de extinción  : Agentes de extinción tradicionales. 

−  Procedimientos especiales para 

combatir el fuego  : Enfriar envases por nebulización de agua. 

−  Equipos de  protección personal 

para combatir  el fuego  : Los habituales. Ropa, zapatos, guantes, gafas y mascarilla solvente orgánicos. 

 

 SECCION 6:              MEDIDAS  PARA CONTROLAR DERRAMES O FUGAS 

 
−  Medidas de emergencia a tomar si 

existe derrame de la sustancia  : Contener el derrame con material absorbente inerte (tierra o arena), formando 

diques. Luego colocar en un envase limpio, identificar y disponer según 

legislación local. Lavar el área afectada con agua. 

−  Equipo de protección personal 

para atacar la emergencia  : Ropa, zapatos, guantes y gafas de seguridad. 

Precauciones a tomar, para evitar 

daños al ambiente  : Producto biodegradable y libre de fosfatos. Puede provocar leve alcalinidad   

     en el área de contacto local. 

−  Métodos de limpieza  : Lavar con abundante agua. 

Métodos de eliminación de desechos   : Diluir pequeñas cantidades con agua, de lo contrario disponer según 

legislación local. 
 

 

SECCION 7:                              MANIPULACIÓN Y ALMACENAMIENTO 
 

−   Recomendaciones técnicas  : Mantener en envase original cerrado. 

−   Precauciones a tomar  : Mantener lejos de ácidos, Oxidantes fuertes y fuentes de calor. 
−  Recomendaciones de manipulación 

segura.  : Usar guantes y gafas en la manipulación del producto puro. 
−   Condiciones de Almacenamiento  : Mantener en lugar fresco y seco con ventilación adecuada. 
−   Embalajes recomendados y no adecuados: Envases metálicos o plásticos de alta densidad 

preferentemente herméticamente cerrados. 
 

   SECCION 8:                  CONTROL DE EXPOSICIÓN / PROTECCIÓN ESPECIAL 
 

−  Medidas para reducir la posibilidad 

de Exposición  : Evite la sobre-exposición innecesaria de manos con el producto puro. 

−  Parámetros para control 

Límites permisibles  : LPP no se ha determinado. 

ponderado LPP y absoluto LPA  : LPA no se ha determinado. 

−  Protección respiratoria  : No es necesario. 

−  Guantes de protección  : Guantes  impermeables. 

−  Protección de la vista  : Gafas anti-salpicaduras. 

−  Otros equipos de protección  : Delantal plástico o ropa de seguridad cuando se realizan trasvasijes o 

control de  derrames. 

−  Ventilación  : Ventilación natural es suficiente. 
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Producto: ECO DI SPER 

TOUGH 40 

Fecha Emisión: Febrero 2011, Versión 00. 

Pag.3/4 

 

 

 
 
  SECCION 9:                              PROPIEDADES FÍSICAS Y QUÍMICAS 

 

−  Estado Físico/Apariencia y olor  :  Líquido Transparente de color anaranjado y olor a naranja. 

−  Total Ingredientes Activos  :  (61-67) % (ºBrix). 

−  pH conc. a 25ºC  :  9,0 – 10,0. 

−  Temperatura de descomposición  :  No determinado ya que a temperatura de ebullición se evapora y seca 

−  Punto de inflamación  :  51ºC ASTM D56. 

−  Temperatura de autoignición  :  No se enciende. 

−  Propiedades explosivas  :  No posee propiedades explosivas. 

−  Peligro de fuego o explosión  :  Cuando es sometido sobre la temperatura de inflamación. 

−  Velocidad de propagación de 

la llama  :  No es aplicable. 

−  Presión de vapor a 20 °C  :  No conocida. 

−  Densidad de vapor  :  No conocida. 

−  Densidad a 25 °C  :  0,80 – 0,90. 

−  Solubilidad en agua y otros 

solventes  :  Completamente emulsionable en agua. 

 

   SECCION 10:                              ESTABILIDAD Y REACTIVIDAD 
 

−  Estabilidad  :  Estable. 

−  Condiciones que deben evitarse  :  Evite exponer el producto a condiciones extremas de temperatura bajo 

0 °C o sobre 50 °C. 

−  Incompatibilidad 

(materiales que deben evitarse)  :  Evite las mezclas. Incompatible con ácidos y oxidantes fuertes 

−  Productos peligrosos 

de descomposición  :  No se descompone. 

−   Productos peligrosos 
de la combustión  :  CO, CO2. 

−   Polimerización peligrosa  :  No se producirá. 
 

 

SECCION 11:                               INFORMACIÓN TOXICOLÓGICA 
 

 −  Toxicidad aguda                                :             Dermatitis. 

_   Toxicidad aguda (especie Rhynchocinetes 

     Typus o Camarón de roca, ejemplar  

     60 a 70  cm                                         :           LC 50-48h: 1921,6 ppm (1159,6-4024,9) (Concentración que provoca 

              mortalidad en un 50% de la población muestreada, a las 48 horas). 

   _   Toxicidad crónica o de largo plazo  :   Puede agravar enfermedades pre-existentes a la piel y ojos. 

−  Toxicidad crónica o de largo plazo 

         (especie Mytilus galloprovincialis,  

         Choro Araucano)    :   LC 50-96h: 1034,3 ppm (523,0-2741,1) (Concentración que provoca   

   mortalidad en un 50% de la población muestreada, a las 96 horas). 

  (Al tener un LC 50-96 h >1000 ppm, el producto es considerado de toxicidad 

aguda Inocuo. 

−   Efectos locales  :          Puede provocar irritación dérmica local por sobre-exposición deliberada. 
−   Sensibilización alergénica  :          Puede producir dermatitis. 
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SECCION 12:                                                INFORMACION ECOLÓGICA 
 

−   Inestabilidad  :  En contacto con el ambiente, se degrada a corto plazo. 

−   Persistencia / Degradabilidad  :  Degradable. 
−   Bio-acumulación  :  No se conocen efectos de bio-acumulación. 
−   Efectos sobre el ambiente  :  La entrada del producto puro a cursos de agua, puede provocar leve  
  alcalinidad. 

 
 SECCION 13:                      CONSIDERACIONES SOBRE DISPOSICIÓN FINAL 

 
−  Método de eliminación del producto 

en los residuos.  :   Neutralizar, diluir con aguas de proceso y eliminar según legislación 

local. 

−  Eliminación de envases o embalajes 

contaminados.  :  Eliminar en destinatario autorizado. 
 

 SECCION 14:                         INFORMACIÓN  SOBRE EL TRANSPORTE 
 

 

−  NCh 2190, marcas aplicables  :  Clase 3.3. Liquido Inflamable. 

−  N° NU  :  1993. 
 

 SECCION 15:                             NORMAS VIGENTES 
 

Normas internacionales aplicables  :  IMO / NU  1993, G.P III. 

−   Normas Nacionales aplicable s  :  NCh 382 Of.89; NCh 2190 Of.93; D.S. N° 594; NCh 1411/4 Of. 78. 

−   Marca en etiqueta  :  Inflamable. 

 

 SECCION 16:                            OTRAS INFORMACIONES 
 

Frases de Riesgo R  :  R7/R10/R20/R22/R38/R48/R58/R67. 

Frases de Seguridad S  :  S2/S3/S7/S9/S13/S14/S15/S16/S20/S21/S24/S36/S38/S41/S43/S47/S51/S62/S63. 

 
 
 
 
 

Considerando que el uso de esta información y de los productos está fuera del control del proveedor, Spartan de Chile Ltda. 

no asume responsabilidad alguna por este concepto. Determinar las condiciones de uso seguro del producto es obligación del 

usuario. 



 

 

79 

7.2 Hoja de datos de seguridad Hand Cleaner alcohol-gel  

 

 

HAND CLEANER ALCOGEL
Fecha Emisión: Diciembre, 2007

Fecha de Revisión: Agosto 2012 Versión 02

Pag.1/4

HOJA DE DATOS DE SEGURIDAD

(NCh 2245. Of. 2003)

SECCION 1: IDENTIFICACIÓN DEL PRODUCTO Y DEL PROVEEDOR

Nombre del producto : HAND CLEANER ALCOGEL, Gel Alcohólico para Manos.
Proveedor/Fabricante : Spartan de Chile Ltda.

Dirección : Cerro Santa Lucía 9873- Quilicura, Santiago.

Teléfonos y Fax : 02-7385150 – 02-7471493 Fax 02-7471570.
TELÉFONO  DE EMERGENCIA : 02- 6353800 CITUC 24 HRS (Centro de Información Toxicológica)

SECCION 2: COMPOSICIÓN E INFORMACIÓN SOBRE INGREDIENTES

Naturaleza del producto : Preparación compleja de base alcohólica.

Componentes de riesgo : Etanol entre 65%-70%, CAS 64-17-5 en la preparación.

Número NU del producto : 1170.

2

0 0

SECCION 3: IDENTIFICACIÓN DE LOS RIESGOS DE USO

Marca en Etiqueta Peligrosidad : Producto inflamable.

Clasificación de Riesgo del Producto : Salud: 0 Inflamabilidad: 2 Reactividad: 0

− Efectos de una Sobre-exposición

Aguda (por una vez) : Puede causar dolor de cabeza en lugares de poca ventilación.

− Inhalación : Sus vapores pueden ser irritantes al tracto respiratorio y mucosas.
− Contacto con la piel : No se han reportado efectos adversos.
− Contacto con los ojos : Irritación en contacto accidental con producto puro.
− Ingestión : Puede provocar casos de gastritis, diarrea y vómitos.
− Efectos de una Sobre-exposición

crónica (largo plazo) : Ningún efecto adverso conocido.
− Condiciones médicas que se verán

agravadas con la exposición
al producto : El uso del producto puede agravar enfermedad preexistente de la piel

o respiratorias.
− Peligros para el medio ambiente : Preparación Biodegradable y Libre de Fosfatos. No existen

peligros adversos del producto en contacto con el ambiente.

− Peligro especial del producto : Producto base alcohólica manipular con precaución.
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Fecha Emisión: Diciembre, 2007

Fecha de Revisión: Agosto 2012 Versión 02
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− Ingestión : No inducir vómito. Dar a beber abundante cantidad de agua. Consultar
a un médico

Notas para el médico tratante : Contiene alcohol desnaturalizado.

SECCION 4: MEDIDAS DE PRIMEROS AUXILIOS

En caso de contacto accidental con el producto puro, proceda de acuerdo con:

− Inhalación : Retirar a la persona a un lugar ventilado.

− Contacto con la piel : Al presentar irritación, lavar con agua y suspender uso. Consultar a un médico.
− Contacto con los ojos : Lavar con abundante agua por 15 minutos, si existe irritación consultar a

un médico.

SECCION 5: MEDIDAS PARA COMBATE DEL FUEGO

− Agentes de extinción : Agentes de extinción tradicionales

− Procedimientos especiales para

combatir el fuego : Enfriar recipientes con agua por nebulización.

− Equipos de protección personal

para combatir el fuego : Los habituales. Ropa, zapatos, equipo de aire autónomo gafas y guantes de

seguridad.

SECCION 6: MEDIDAS PARA CONTROLAR DERRAMES O FUGAS

− Medidas de emergencia a tomar si

existe derrame de la sustancia : Contener el derrame con material absorbente inerte (tierra o arena),

formando diques. Luego colocar en un envase limpio, identificar y disponer

según legislación local. Lavar el área afectada con agua.

− Equipo de protección personal

para atacar la emergencia : Ropa, zapatos, guantes, mascarilla y gafas de seguridad.

Precauciones a tomar, para evitar

daños al ambiente : Evitar contacto de producto puro con cursos de aguas naturales.

Métodos de limpieza : Lavar con abundante agua.

Métodos de eliminación de desechos: Diluir pequeñas cantidades con agua, de lo contrario disponer según

legislación local.

SECCION 7: MANIPULACIÓN Y ALMACENAMIENTO

− Recomendaciones técnicas : Mantener en envase original cerrado.

− Precauciones a tomar : Mantener lejos de fuentes de calor, chispa o llamas.

− Recomendaciones de manipulación segura: Se recomienda el uso de guantes y gafas ante trasvasijes o derrames.

− Condiciones de Almacenamiento : Mantener en lugar fresco y seco. Alejado de fuentes de calor.

− Embalajes recomendados y no adecuados : Envases de plástico preferentemente herméticamente cerrados.
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SECCION 8: CONTROL DE EXPOSICIÓN / PROTECCION ESPECIAL

− Medidas para reducir la posibilidad

de Exposición : Evite la sobre-exposición, sobre todo en lugares cerrados.

− Parámetros para control

Límites permisibles : LPP 800 ppm o 1500 mg/M3 referido al Etanol.

ponderado LPP y absoluto LPA : LPA no determinado .

− Protección respiratoria : No es necesaria.

− Guantes de protección : No es necesaria.

− Protección de la vista : Gafas anti-salpicaduras.

− Otros equipos de protección : Delantal plástico cuando se realizan trasvasijes o derrames.

− Ventilación : Ventilación natural es suficiente.

SECCION 9: PROPIEDADES FÍSICAS Y QUÍMICAS

− Estado Físico/Apariencia y olor :Gel viscoso, color Celeste tenue con olor a alcohol.

− Concentración :17,0 – 19,0 ºBrix.

− pH Conc. A 25ºC :7,0 – 7,5.

− Temperatura de descomposición :No determinado ya que a temperatura de ebullición se evapora

− Punto de inflamación :40 °C ASTM D-92.

− Temperatura de autoignición :No determinada.

− Propiedades explosivas :No posee propiedades explosivas.

− Peligro de fuego o explosión :Se enciende a Tº de inflamación en presencia de chispa o llama.

− Velocidad de propagación de la llama :No establecido.

− Presión de vapor a 20 °C :18 mm de Hg a 24 °C.

− Densidad de vapor :No conocida

− Densidad a 20 °C :0,94 – 0,96.

− Solubilidad en agua y otros solventes: Completamente soluble en agua.

SECCION 10: ESTABILIDAD Y REACTIVIDAD

− Estabilidad : Estable.

− Condiciones que deben evitarse : Evite exponer el producto a condiciones extremas de temperatura.

bajo 0 °C o sobre 40 °C.

− Incompatibilidad

(materiales que deben evitarse) : Evite la presencia de oxidantes fuertes.

− Productos peligrosos

de descomposición : No se descompone.

− Productos peligrosos

de combustión : Ninguno conocido.

− Polimerización peligrosa : No se producirá.
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Fecha Emisión: Diciembre, 2007

Fecha de Revisión: Agosto  2012. Versión 02

SECCION 11: INFORMACION TOXICOLOGICA

− Toxicidad aguda : No se conocen efectos de toxicidad aguda por exposición al producto.

− Toxicidad crónica o de largo plazo : No se conocen efectos de largo plazo del producto.

− Efectos locales : No se conocen efectos adversos.

− Sensibilización alergénica : No se conocen efectos adversos.

SECCION 12: INFORMACIÓN ECOLÓGICA

− Inestabilidad : En contacto con el ambiente, se degrada a corto plazo.

− Persistencia / Degradabilidad : Degradable.

− Bio-acumulación : No se conocen efectos de bio-acumulación.

− Efectos sobre el ambiente : No se han detectado efectos nocivos sobre el ambiente.

SECCION 13: CONSIDERACIONES SOBRE DISPOSICIÓN FINAL

− Método de eliminación del producto

en los residuos : Neutralizar, diluir con aguas de proceso y eliminar según legislación

local.

− Eliminación de envases o embalajes

Contaminados. : Eliminar en destinatario autorizado.

SECCION 14: INFORMACIÓN SOBRE EL TRANSPORTE

− NCh 2190, marcas aplicables : Inflamable

− N° NU : 1170

SECCION 15: NORMAS VIGENTES

Normas internacionales aplicables : IMO Clase 3 NU 1170.

Normas Nacionales aplicables : NCh. 382 Of.89; NCh. 2190 Of.93; D.S. N°594 NCh. 1411/4 Of.78.

Marca en etiqueta : Liquido Inflamable.

SECCION 16: OTRAS INFORMACIONES

Frases de Riesgo R : R7/R8/R10/R36/R37/R38/R43.

Frases de Seguridad S : S2/S3/S7/S8/S15/S16/S25/S49.

Considerando que el uso de esta información y de los productos está fuera del control del proveedor, Spartan de Chile Ltda.

no asume responsabilidad alguna por este concepto. Determinar las condiciones de uso seguro del producto es obligación del

usuario.
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7.3 Hoja de datos de seguridad Clorospar líquido  
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7.4 Hoja de datos de seguridad Clorospar 62 granular 
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7.5 Hoja de datos de seguridad Clean dry 
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HOJA DE DATOS DE SEGURIDAD 

NCh 2245:2015                                                                                  

Fecha de Revisión: 21-Septiembre 2016;Versión 001 
 

 

 

 

SECCION 1:  IDENTIFICACIÓN DEL PRODUCTO Y DEL PROVEEDOR 
 

Nombre del producto : CLEAN DRY 

   Usos recomendados    :   Limpiador liquido hidro - alcohólico. 

 

Restricciones de uso : Uso industrial e institucional 

Proveedor/Fabricante : Spartan Chile Ltda. 

Dirección : Cerro Santa Lucia 9873- Quilicura, Santiago 

Teléfonos y Fax : 2-27385150 – 2-27471493   Fax 2-27471570 

  TELÉFONO DE EMERGENCIA      : 2- 26353800 CITUC 24 HRS (Centro de Información Toxicológica) 

Dirección electrónica del proveedor    :          Ventas@spartan.cl 

 
SECCION 2: IDENTIFICACION DE PELIGROS 

 
 

Clasificación según NCh 382              : Clase 3, Producto inflamable, UN, 1170 

Distintivo según     NCh 2190  : 

Señal de seguridad  según NCh 1411 : 

 

 

 

 

Clasificación SGA   :   

Producto inflamable 

 

Palabra de Advertencia SGA : ATENCIÓN 
Símbolo 

 

 

 

 

 

 

 

Etiqueta SGA    :  No Aplica.  Normativa en curso. 
 

Clasificación de Riesgo del Producto  :  Salud:   0  Inflamabilidad: 2  Reactividad: 0 

 

NCh1411 NCh2190 
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− Efectos de una Sobre-exposición 
 

Aguda (por una vez)  :  Puede causar dolor de cabeza en lugares de poca ventilación. 

− Inhalación  :  Sus vapores pueden ser irritantes al tracto respiratorio y mucosas. 
− Contacto con la piel  :  No se han reportado efectos adversos. 
− Contacto con los ojos  :  Irritación en contacto accidental con producto puro. 
− Ingestión  :  Puede provocar casos de gastritis, diarrea y vómitos. 
− Efectos de una Sobre-exposición 

crónica (largo plazo)  :  Ningún efecto adverso conocido. 
− Condiciones médicas que se verán 

agravadas con la exposición 
al producto  :  El uso del producto puede agravar enfermedad preexistente de la piel 

o respiratorias. 
−  Peligros para el medio ambiente  :  Preparación Biodegradable y Libre de Fosfatos. No existen 

peligros adversos del producto en contacto con el ambiente. 
−  Peligro especial del producto  :  Producto base alcohólica manipular con precaución. 

 
 

 
SECCION 3: COMPOSICIÓN/INFORMACIÓN DE LOS COMPONENTES 

 

 

Naturaleza del producto  :  Preparación compleja de base alcohólica y  

  Amonios cuaternarios cuarta generación(menor al 0,05% en la prep.). 

 

 
 Componente  

Denominación Química Sistemática 

 

Nombre Común 

 

Rango de Concentración 

 

 

Numero CAS 

 

Alcohol etílico 

 

Etanol 

 

(65-75 )% en la preparación 

 

  
64-17-5 
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− Ingestión : No inducir vómito. Dar a  beber abundante cantidad de agua. Consultar    

a un médico 
 Notas para el médico tratante : Contiene alcohol desnaturalizado. 

 

 
 
 

 

SECCION 4:                          MEDIDAS DE PRIMEROS AUXILIOS 

En caso de contacto accidental con el producto puro, proceda de acuerdo con: 

−   Inhalación  : Retirar a la persona a un lugar ventilado. 
−   Contacto con la piel  : Al presentar irritación, lavar con agua y suspender uso. Consultar a un médico. 
−   Contacto con los ojos  : Lavar con abundante agua por 15 minutos, si existe irritación consultar a 

un médico. 
 

 
 
 
 

SECCION 5:                  MEDIDAS  PARA COMBATE DEL FUEGO 

 
−  Agentes de extinción  : Agentes de extinción tradicionales 

−  Procedimientos especiales para 

combatir el fuego  : Enfriar recipientes con agua por nebulización. 

−  Equipos de  protección personal 

para combatir  el fuego  : Los habituales. Ropa, zapatos, equipo de aire autónomo gafas y guantes de   

   seguridad. 

 
SECCION 6:           MEDIDAS  PARA CONTROLAR DERRAMES O FUGAS 

 
−  Medidas de emergencia a tomar si 

existe derrame de la sustancia  : Contener el derrame con material absorbente inerte  (tierra o arena), 

formando diques. Luego colocar en un envase limpio, identificar y disponer 

según legislación local. Lavar el área afectada con agua. 

−  Equipo de protección personal 

para atacar la emergencia  : Ropa, zapatos, guantes, mascarilla y  gafas de seguridad. 

Precauciones a tomar, para evitar 

daños al ambiente  : Evitar contacto de producto puro con cursos de aguas naturales. 

Métodos de limpieza  : Lavar con abundante agua. 

Métodos de eliminación de desechos: Diluir pequeñas cantidades con agua, de lo contrario disponer según 

legislación local. 
 

 

SECCION 7:              MANIPULACIÓN Y ALMACENAMIENTO 

 
−  Recomendaciones técnicas  : Mantener en envase original cerrado. 

−  Precauciones a tomar  : Mantener lejos de fuentes de calor, chispa o llamas. 

−  Recomendaciones de manipulación segura: Se recomienda el uso de guantes y gafas ante trasvasijes o derrames. 

−  Condiciones de Almacenamiento  : Mantener en lugar fresco y seco. Alejado de fuentes de calor. 

−  Embalajes recomendados y no adecuados : Envases de plástico preferentemente herméticamente cerrados. 
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       SECCION 8:           CONTROL DE EXPOSICIÓN / PROTECCION ESPECIAL 
 

−  Medidas para reducir la posibilidad 

de Exposición  : Evite la sobre-exposición, sobre todo en lugares cerrados. 

−  Parámetros para control 

Límites permisibles               : LPP 800 ppm  o 1500 mg/M3   referido al Etanol. 

ponderado LPP y absoluto LPA  : LPA no determinado . 

−  Protección respiratoria  : No es necesaria. 

−  Guantes de protección  : No es necesaria. 

−  Protección de la vista  : Gafas anti-salpicaduras. 

−  Otros equipos de protección  : Delantal plástico cuando se realizan trasvasijes o derrames. 

−  Ventilación  : Ventilación natural es suficiente. 

 
SECCION 9:                    PROPIEDADES FÍSICAS Y QUÍMICAS 

 

 
 

−  Estado Físico/Apariencia y olor  :  Líquido transparente 

−  Concentración (      % grado alcohol ) :  mayor a 65 % 

−  pH                (                    1  %          V/                  V ) :  6,5-7,5 

−  Temperatura de descomposición  :  No determinado ya que a temperatura de ebullición se evapora 

−  Punto de inflamación  :  24 °C   

−  Temperatura de autoignición  :  No determinada 

−  Propiedades explosivas  :  No posee propiedades explosivas. 

−  Peligro de fuego o explosión  :  Se enciende a temperatura de inflamación en presencia de chispa o 

llama. 

−  Velocidad propagación de la llama:  No establecido. 

−  Presión de vapor a 20 °C  :  59 mm de Hg  

−  Densidad de vapor  :  No conocida. 

−  Densidad a 20 °C (       mg                               /                             l                                 ) : 0,80 - 0.90. 

−  Solubilidad en agua y otros solventes:  Soluble en agua 
 
 

 

SECCION 10:                      ESTABILIDAD Y REACTIVIDAD 

 
−  Estabilidad  :  Estable. 

−  Condiciones que deben evitarse  :  Evite exponer el producto a condiciones extremas de temperatura. 

  No exponer el producto a fuentes de calor. 

−  Incompatibilidad 

(materiales que deben evitarse)  :  Evite la presencia de oxidantes fuertes. 

−  Productos peligrosos 

de descomposición  :  No se descompone. 

−  Productos peligrosos 

de combustión  :  Ninguno conocido. 

−  Polimerización peligrosa  :  No se producirá. 
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7.6 Hoja de datos de seguridad Triclosan 

 
 

 

 

 

HAND CLEANER TRICLOSAN

Pag.1/4
Fecha de Emisión: Junio, 2009.

Fecha de Revisión: Abril 2013, Versión: 03.

HOJA DE DATOS DE SEGURIDAD

(NCh 2245. Of 2003)

SECCION 1: IDENTIFICACION DEL PRODUCTO Y DEL PROVEEDOR

Nombre del producto : HAND CLEANER TRICLOSAN, Jabón para Manos con Triclosan

Proveedor/Fabricante : Spartan Chile Ltda.

Dirección : Cerro Santa Lucia 9873- Quilicura, Santiago

Teléfonos y Fax : 02-27385150 – 02-27471493 Fax 02-27471570
TELÉFONO  DE EMERGENCIA : 02-2 6353800 CITUC 24 HRS (Centro de Información Toxicológica)

SECCION 2: COMPOSICION   E  INFORMACION SOBRE INGREDIENTES

Naturaleza del producto : Preparación compleja de base acuosa y tensioactivos.

Componentes de riesgo : Sin ingredientes peligrosos

Número NU del producto : No aplicable.
0

0 0

SECCION 3: IDENTIFICACION DE LOS RIESGOS DE USO

Marca en Etiqueta Peligrosidad : No aplicable.

Clasificación de Riesgo del Producto : Salud: 0 Inflamabilidad: 0 Reactividad: 0

− Efectos de una Sobre-exposición

Aguda (por una vez) : Puede producir irritación ocular por contacto.
− Inhalación : Sin molestias.
− Contacto con el piel : Sin molestias.
− Contacto con los ojos : Irritación en contacto accidental con producto puro
− Ingestión : Puede provocar casos de gastritis.
− Efectos de una Sobre-exposición

crónica (largo plazo) : Frente a una sobre exposición, puede agravar enfermedad
pre-existente de la piel y ojos.

− Condiciones médicas que se verán
agravadas con la exposición
al producto : Sin reportes.
.

− Peligros para el medio ambiente : Preparación Biodegradable y Libre de Fosfatos. No se conocen peligros

adversos del producto en contacto con el ambiente.

− Peligro especial del producto : Producto no peligroso.
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SECCION 4: MEDIDAS DE PRIMEROS AUXILIOS

En caso de contacto accidental con el producto, proceda de acuerdo con:

−
−
−

Inhalación :
Contacto con la piel :
Contacto con los ojos :

Ninguna en especial.
Lavar con agua por 15 minutos.
Lavar con abundante agua por 30 minutos, si existe irritación

consultar al médico.
− Ingestión : No inducir vómito, dar a beber agua. Consultar médico.

− Notas para el médico tratante : Contiene tensoactivos que pueden generar espuma.

SECCION 5: MEDIDAS  PARA COMBATE DEL FUEGO

− Agentes de extinción : Agentes de extinción tradicionales.
− Procedimientos especiales para

combatir el fuego : No requiere de procedimientos especiales.

− Equipos de protección personal
para combatir el fuego : Los habituales.

SECCION 6: MEDIDAS  PARA CONTROLAR DERRAMES O FUGAS

− Medidas de emergencia a tomar si
hay derrame de la sustancia : Contener el derrame con material absorbente inerte (tierra o arena),

formando diques. Luego colocar en un envase limpio, identificar y

disponer según legislación local. Lavar el area con agua.

− Equipo de protección personal

para atacar la emergencia : Ropa, zapatos, guantes y gafas de seguridad.

Precauciones a tomar, para evitar

daños al ambiente : Producto biodegradable y libre de fosfatos. Puede provocar exceso

de espuma.

− Métodos de limpieza : Lavar con abundante agua.

Métodos de eliminación de desechos : Diluir pequeñas cantidades con agua, de lo contrario disponer segùn

legislación local.

SECCION 7: MANIPULACION Y ALMACENAMIENTO

− Recomendaciones técnicas : Mantener en envase original cerrado.
− Precauciones a tomar : Mantener lejos de ácidos, álcalis y oxidantes fuertes.
− Recomendaciones de manipulación

segura. : Usar gafas en la manipulación del producto puro.
− Condiciones de Almacenamiento : Mantener en lugar fresco y seco.
− Embalajes recomendados y

no adecuados : Envases plasticos preferentemente herméticamente cerrados.
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SECCION 8: CONTROL DE EXPOSICION / PROTECCION ESPECIAL

− Medidas para reducir la posibilidad
de Exposición : Evite el contacto con ojos y heridas abiertas.

− Parámetros para control
Límites permisibles : LPP ingredientes no aparecen en Decreto 594.
ponderado LPP y absoluto LPA : LPA ingredientes no aparecen en Decreto 594.

− Protección respiratoria : No es necesaria.
− Guantes de protección : No es necesario.
− Protección de la vista : Utilizar lentes de seguridad durante procesos de trasvasijes.
− Otros equipos de protección : Ninguno en especial.
− Ventilación : Ventilación natural es suficiente.

SECCION 9: PROPIEDADES FISICAS Y QUIMICAS

− Estado Físico/Apariencia y olor : Liquido viscoso blanco perlado sin aroma.

− Concentración Total Solidos : 13 -15 ( ºBrix).

− pH Conc. A 25ºC : 6,5 – 7,5

− Temperatura de descomposición : No determinado ya que a temperatura de ebullición se evapora y seca

− Punto de inflamación : No se inflama.

− Temperatura de autoignición : No se enciende.

− Propiedades explosivas : No posee propiedades explosivas.

− Peligro de fuego o explosión : Ningún peligro.

− Velocidad de propagación de

la llama : No es aplicable.

− Presión de vapor a 20 °C : No conocida.

− Densidad de vapor : No conocida.

− Densidad a 20 °C : 1.015 - 1.035.

− Solubilidad en agua y otros

solventes : Completamente soluble en agua.

SECCION 10: ESTABILIDAD Y REACTIVIDAD

−
−

Estabilidad :
Condiciones que deben evitarse :

Estable.
Evite exponer el producto a condiciones extremas de temperatura.
bajo 0 °C o sobre 50 °C.

− Incompatibilidad
(materiales que deben evitarse) : Evite las mezclas. Incompatible con ácidos, álcalis y oxidantes fuertes.

− Productos peligrosos
de descomposición : No Conocidos.

− Productos peligrosos
de la combustión : No se combustiona.

− Polimerización peligrosa : No se producirá.
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HAND CLEANER TRICLOSAN

Pag.4/4
Fecha de Emisión: Junio, 2009.

Fecha de Revisión: Abril 2013, Versión: 03.

SECCION 11: INFORMACION TOXICOLOGICA

− Toxicidad aguda : Puede producir irritación ocular.
- Toxicidad crónica o de largo plazo: No reportadas.
− Efectos locales : No reportadas.
− Sensibilización alergénica : No reportado.

SECCION 12: INFORMACION ECOLOGICA

− Inestabilidad : Estable.
− Persistencia / Degradabilidad : Degradable.
− Bio-acumulación : No se conocen efectos de bio-acumulación.
− Efectos sobre el ambiente : La entrada del producto puro a cursos de agua, puede provocar espuma.

SECCION 13: CONSIDERACIONES SOBRE DISPOSICION FINAL

− Método de eliminación del producto

en los residuos. : Neutralizar, diluir con aguas de proceso y eliminar segùn legislación

local.

− Eliminación de envases o embalajes

contaminados. : Eliminar en destinatario autorizado.

SECCION 14: INFORMACION  SOBRE EL TRANSPORTE

− NCh 2190, marcas aplicables : No aplica.

− N° NU : No aplica.

SECCION 15: NORMAS VIGENTES

Normas internacionales aplicables : IMO / NU .

− Normas Nacionales aplicables : NCH 382. Of89; NCh 2190.Of93; D.S. N° 594 NCh 1411/4 Of. 78.

− Marca en etiqueta : No aplica.

SECCION 16: OTRAS INFORMACIONES

Frases de Riesgo R : R22, R40/22.
Frases de Seguridad S : S1/2-S3/9/14/49, S27/28 S36/39.

Considerando que el uso de esta información y de los productos está fuera del control del proveedor, Spartan Chile Ltda.

no asume responsabilidad alguna por este concepto. Determinar las condiciones de uso seguro del producto es obligación del

usuario.
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SANI-T 10 Fecha Emisión: Septiembre 2007.

Fecha de Revisión: Marzo 2014, Versión: 04.

HOJA DE DATOS DE SEGURIDAD

(NCh 2245. Of 2003)

SECCION 1: IDENTIFICACIÓN DEL PRODUCTO Y DEL PROVEEDOR

Nombre del producto : SANI-T-10, Desinfectante, Sanitizante y Alguicida liquido 10%.

Proveedor/Fabricante : Spartan de Chile Ltda.

Dirección : Cerro Santa Lucía 9873- Quilicura, Santiago.

Teléfonos  y Fax : 27385150 – 27471493 Fax 27471570.

TELÉFONO  DE EMERGENCIA :           26353800 CITUC 24 HRS (Centro de Información Toxicológica)

SECCION 2: COMPOSICIÓN   E  INFORMACIÓN SOBRE INGREDIENTES

Naturaleza del producto : Preparación compleja de base acuosa.
Componentes de riesgo : Cloruro de alquil dimetilbencil amonio, cloruro de octil decil dimetil

Amonio, Cloruro de didecil dimetil amonio, Cloruro de dioctil dimetil
Amonio, 10% a 15%  nº CAS: (68424-95-3- 68424-85-1), en la preparac.

Número NU del producto : No aplica.

SECCION 3: IDENTIFICACIÓN DE LOS RIESGOS DE USO

Marca en Etiqueta Peligrosidad : No aplica.

Clasificación de Riesgo del Producto : Salud: 1 Inflamabilidad: 0 Reactividad: 0

- Efectos de una Sobre-exposición
Aguda (por una vez) : Irritación ocular y dérmica.

- Inhalación : Puede ser irritante a las mucosas.
- Contacto con la piel : Puede provocar irritación, enrojecimiento y sequedad.
- Contacto con los ojos : Irritación y molestia en contacto accidental con producto puro.
- Ingestión : Puede provocar casos de gastritis, vomitos, dolor y diarrea.
- Efectos de una Sobre-exposición

crónica (largo plazo) : Dermatitis.
- Condiciones médicas que se verán

agravadas con la exposición
al producto : El uso del producto puede agravar enfermedad preexistente de la

piel o respiratorias.

- Peligros para el medio ambiente : Producto Biodegradable y libre de Fosfatos. Puede ser perjudicial

el contacto directo con seres vivos acuaticos.

- Peligro especial del producto : Puede causar irritaciòn. Manipular con precaución.

1 0

0
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SANI-T 10 Fecha Emisión: Septiembre 2007.

Fecha de Revisión: Marzo 2014, Versión: 04.

SECCION 4: MEDIDAS DE PRIMEROS AUXILIOS

En caso de contacto accidental con producto puro, proceda de acuerdo con:

- Inhalación : Retirar a la persona a un lugar ventilado.
- Contacto con la piel : Lavar con agua por 15 minutos. Dar atención médica si se presenta
                                                                     irritación.
- Contacto con los ojos : Lavar con abundante agua por 15 minutos, si existe irritación
  consultar a un médico.
- Ingestión : No inducir vómito. Dar a beber abundante cantidad de agua.
Consultar

a un médico inmediatamente.
- Notas para el médico tratante : Contiene Cloruros de Amonios Cuaternarios.

SECCION 5: MEDIDAS  PARA COMBATE DEL FUEGO

- Inflamabilidad : Producto No inflamable.

- Agentes de extinción : CO 2, Polvo Quimico, o Niebla de Agua.

- Procedimientos especiales para

Combatir el fuego : Nebulizar con agua para mantener frio los envases.

- Equipos de  protección personal

Para combatir  el fuego : Elementos de protección personal y equipo de respiración autónomo

- Productos peligrosos

de la combustión : El producto al estar sometido a altas temperaturas, puede generar

gases toxicos e irritantes

SECCION 6: MEDIDAS  PARA CONTROLAR DERRAMES O FUGAS

- Medidas de emergencia a tomar si

Existe derrame de la sustancia : Contener el derrame con material absorbente inerte  (tierra o arena),

formando diques. Luego colocar en un envase limpio, identificar y

disponer según legislación local. Lavar el area contaminada con agua.

- Equipo de protección personal

para atacar la emergencia : Ropa, zapatos, guantes y gafas de seguridad.

Precauciones a tomar, para evitar

daños al ambiente : Producto biodegradable. Evite exposición con seres  vivos acuáticos,

Por su presencia de detergencia.

- Métodos de limpieza : Lavar con abundante agua.

Métodos de eliminación de desechos : Diluir pequeñas cantidades con agua, de lo contrario disponer según

Legislación local.

SECCION 7: MANIPULACIÓN Y ALMACENAMIENTO

- Recomendaciones técnicas : Mantener en envase original cerrado.

- Precauciones a tomar : Mantener lejos de productos oxidantes fuertes, incompatible con otros

Productos desinfectantes.

- Recomendaciones de manipulación

segura : Usar guantes en la manipulación del producto puro.
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SANI-T 10 Fecha Emisión: Septiembre 2007.

Fecha de Revisión: Marzo 2014, Versión: 04.

- Condiciones de Almacenamiento : Mantener en lugar fresco y seco.

- Embalajes recomendados y no

adecuados : Envases plásticos preferentemente herméticamente cerrados.

SECCION 8: CONTROL DE EXPOSICIÓN / PROTECCIÓN ESPECIAL

- Medidas para reducir la posibilidad
de exposición : Evite la sobre-exposición, sobre todo de las manos.

- Parámetros para control de :
Límites permisibles LPP no tabulado en Decreto 594.
ponderado LPP y absoluto LPT : LPT no tabulado en decreto 594.

- Protección respiratoria : No es necesaria.
- Guantes de protección : Guantes de neopreno, goma o pvc.
- Protección de la vista : Gafas anti-salpicaduras.
- Otros equipos de protección : Delantal plásticos cuando se realizan trasvasijes o derrames.
- Ventilación : Ventilación natural es suficiente.

SECCION 9: PROPIEDADES FÍSICAS Y QUÍMICAS

- Estado Físico/Apariencia y olor : Líquido transparente, incoloro y suave aroma.

- Concentración : 10% (Superquat).

- pH Conc. a 25ºC : 7,0 – 8,0.

- Temperatura de descomposición : No determinado ya que a temperatura de ebullición se evapora y seca.

- Punto de inflamación : No se inflama.

- Temperatura de autoignición : No se enciende.

- Propiedades explosivas : No posee propiedades explosivas.

- Peligro de fuego o explosión : Ningún peligro.

- Velocidad de propagación de

la llama : No es aplicable.

- Presión de vapor a 20 °C : No conocida.

- Densidad de vapor : No conocida.

- Densidad a 20 °C : 0.96 – 1.00.

- Solubilidad en agua y otros

solventes : Completamente soluble en agua.

SECCION 10: ESTABILIDAD Y REACTIVIDAD

- Estabilidad : Estable

- Condiciones que deben evitarse : Evite exponer el producto a condiciones extremas de temperatura

bajo 0 °C o sobre 50 °C.

- Incompatibilidad

(materiales que deben evitarse) : Evite las mezclas. Incompatible con oxidantes fuertes y otros productos

desinfectantes.

- Productos peligrosos

de descomposición : No conocidos.

- Productos peligrosos
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SANI-T 10 Fecha emisión: Septiembre 2007.

Fecha de Revisión: Marzo 2014, Versión: 04.
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de la combustión : El producto al estar sometido a altas temperaturas, puede generar

Gases toxicos e irritantes

Polimerización peligrosa : No se producirá.

SECCION 11: INFORMACIÓN TOXICOLÓGICA

- Toxicidad aguda : Dermatitis.
- Toxicidad crónica o de largo

plazo : No se conocen efectos de largo plazo del producto.

- Efectos locales : Puede provocar irritación dérmica local por sobre-exposición

  deliberada.
- Sensibilización alergénica : Puede producir dermatitis.

SECCION 12: INFORMACIÓN ECOLÓGICA

- Inestabilidad : En contacto con el ambiente, se degrada a corto plazo.
- Persistencia / Degradabilidad : Degradable.
- Bio-acumulación : No se conocen efectos de bio-acumulación.
- Efectos sobre el ambiente : La entrada del producto puro a cursos de agua, puede

provocar detergencia localmente el área de contacto.

SECCION 13: CONSIDERACIONES SOBRE DISPOSICION FINAL

- Método de eliminación del producto

en los residuos. : Neutralizar, diluir con aguas de proceso y eliminar según legislación

local.

- Eliminación de envases o embalajes

contaminados : Eliminar en destinatario autorizado.

SECCION 14: INFORMACIOÓ SOBRE EL TRANSPORTE

- NCh 2190, marcas aplicables : No aplica.

- N° NU : No aplica.

SECCION 15: NORMAS VIGENTES

Normas internacionales aplicables : IMO / NU

- Normas Nacionales aplicable s : NCh 382 Of.89; NCh 2190 Of.93; D.S.N°594; NCh 1411/4 Of.78.

- Marca en etiqueta : No aplica.

SECCION 16: OTRAS INFORMACIONES

Frases de Riesgo R : R38/R43/R66.
Frases de Seguridad S : S2/S7/S13/S20/S37/S50/S62.

Considerando que el uso de esta información y de los productos está fuera del control del proveedor, Spartan de Chile Ltda.

no asume responsabilidad alguna por este concepto. Determinar las condiciones de uso seguro del producto es obligación del

usuario.
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HOJA DE DATOS DE SEGURIDAD

DM-500 Fecha Emisión: Diciembre, 2007

Fecha Revisión: Agosto, 2012 Versión: 2012
Pag.1/4

(NCh 2245. Of 2003)

SECCION 1: IDENTIFICACION DEL PRODUCTO Y DEL PROVEEDOR

Nombre del producto : DM-500, Detergente de Alta Dilución para la Industria Alimentaria

Proveedor/Fabricante : Spartan de Chile Ltda.

Dirección : Cerro Santa Lucía 9873- Quilicura, Santiago.

Teléfonos y Fax : 02-7385150 – 02-7471493 Fax 02-7471570.
TELÉFONO  DE EMERGENCIA : 02- 6353800 CITUC 24 HRS (Centro de Información Toxicológica)

SECCION 2: COMPOSICIÓN   E  INFORMACIÓN SOBRE INGREDIENTES
Naturaleza del producto : Preparación de base acuosa y tensioactivos.

Componentes de riesgo : No contiene componentes de riesgo.

Número NU del producto : No es peligroso.

0

1 0

SECCION 3: IDENTIFICACIÓN DE LOS RIESGOS DE USO

Marca de Peligrosidad en etiqueta : No requiere marcas en etiqueta.

Clasificación de Riesgo de Producto : Salud: 1 Inflamabilidad: 0 Reactividad: 0

Efectos de una Sobre-exposición

− Aguda (por una vez) : Ningún efecto adverso conocido.

− Inhalación : Ningún efecto adverso conocido.

− Contacto con la piel : Puede provocar irritación en tiempos prolongados de exposición.

− Contacto con los ojos : Irritación en contacto accidental con producto puro.

− Ingestión : Puede provocar casos de gastritis.

− Efectos de una Sobre-exposición

crónica (largo plazo) : No se conocen efectos de este tipo para el producto.

− Condiciones médicas que se verán

agravadas con la exposición

al producto : No se han reportado condiciones médicas afectadas por exposición al

producto.

− Peligros para el medio ambiente : Preparación Biodegradable y Libre de Fosfatos. No existen peligros

adversos del producto en contacto con el ambiente.

− Peligro especial del producto : No existen peligros especiales por contacto directo o indirecto con el

producto.
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SECCION 4: MEDIDAS DE PRIMEROS AUXILIOS

En caso de contacto accidental con el producto, proceda de acuerdo con:

− Inhalación : Retirar a la persona a un lugar ventilado.

− Contacto con la piel : Lavar con agua por 15 minutos., si existe irritación consultar a un medico.

− Contacto con los ojos : Lavar con abundante agua por 15 minutos, si existe irritación consultar a

un médico.

− Ingestión : No inducir vómito. Dar a beber agua. Consultar a un médico.

− Notas para el médico tratante : Detergente sintético que puede generar espuma.

SECCION 5: MEDIDAS  PARA COMBATE DEL FUEGO

− Agentes de extinción : Agentes de extinción tradicionales.

− Procedimientos especiales para

combatir el fuego : No requiere de procedimientos especiales.

− Equipos de protección personal

para combatir el fuego : Los habituales, Zapatos, guantes, lentes con protección lateral.

SECCION 6: MEDIDAS  PARA CONTROLAR DERRAMES O FUGAS

− Medidas de emergencia a tomar si

existe derrame de la sustancia : Contener el derrame con material absorbente inerte (tierra o arena),

formando diques. Luego colocar en un envase limpio, identificar y disponer

según legislación local. Lavar el área con agua.

− Equipo de protección personal

para atacar la emergencia : Ropa, zapatos, guantes y gafas de seguridad.

Precauciones a tomar, para evitar

daños al ambiente : Producto biodegradable y libre de fosfatos. Puede provocar exceso de espuma

− Métodos de limpieza : Lavar con abundante agua.

 Métodos de eliminación de desechos : Diluir pequeñas cantidades con agua, de lo contrario disponer

según legislación local

SECCION 7: MANIPULACIÓN Y ALMACENAMIENTO

− Recomendaciones técnicas : Mantener en envase original cerrado.

− Precauciones a tomar : Mantener lejos de ácidos y oxidantes fuertes.

− Recomendaciones de manipulación segura: Usar guantes en la manipulación del producto puro.

− Condiciones de Almacenamiento : Mantener en lugar fresco y seco.

− Embalajes recomendados y no adecuados : Envases plásticos preferentemente herméticamente cerrados.
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Fecha Revisión: Agosto, 2012 Versión: 2012
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SECCION 8: CONTROL DE EXPOSICIÓN / PROTECCION ESPECIAL

− Medidas para reducir la posibilidad

de Exposición : Evite la sobre-exposición innecesaria sobre todo de las manos , con

producto puro.

− Parámetros para control

Límites permisibles : LPP no se ha determinado.

ponderado LPP y absoluto LPA : LPA no se ha determinado.

− Protección respiratoria : No es necesario.

− Guantes de protección : Guantes impermeables.

− Protección de la vista : Gafas anti-salpicaduras.

− Otros equipos de protección : Delantal plásticos cuando se realizan trasvasijes o derrames

− Ventilación : Ventilación natural es suficiente.

SECCION 9: PROPIEDADES FÍSICAS Y QUÍMICAS

− Estado Físico/Apariencia y olor : Líquido viscoso de color verde, inodoro.

− Concentración : 22,0 – 24,0 % (º Brix).

− pH Conc. A 25ºC : 11,4 – 12.4.

− Temperatura de descomposición : No determinado ya que a temperatura de ebullición se evapora y seca

− Punto de inflamación : No se inflama.

− Temperatura de autoignición : No se enciende.

− Propiedades explosivas : No posee propiedades explosivas.

− Peligro de fuego o explosión : Ningún peligro.

− Velocidad de propagación de

la llama : No es aplicable.

− Presión de vapor a 20 °C : 18 mm de Hg. a 24 °C

− Densidad de vapor : No conocida.

− Densidad a 25 °C : 1.02 - 1.04.

− Solubilidad en agua y otros

solventes : Completamente soluble en agua

SECCION 10: ESTABILIDAD Y REACTIVIDAD

−

−

Estabilidad :

Condiciones que deben evitarse : Estable

Evite exponer el producto a condiciones extremas de temperatura
bajo 0 °C o sobre 50 °C

− Incompatibilidad

(materiales que deben evitarse) : Evite las mezclas. Incompatible con ácidos y oxidantes fuertes

− Productos peligrosos

de descomposición : No se descompone.

− Productos peligrosos

de la combustión : No se combustiona.

− Polimerización peligrosa : No se producirá.

SECCION 11: INFORMACIÓN TOXICOLÓGICA

− Toxicidad aguda : No se conocen efectos de toxicidad aguda por exposición al producto

puro.
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_ Toxicidad aguda (especie Tisbe     : CL 50-24h: 0,000205% (0,000105-0,00039) (Concentración que provoca

Longicornis) mortalidad en un 50% de la población muestreada, a las 24 horas).

CL 50-48h: 0,000098% (0,000048-0,000204) (Concentración que provoca

mortalidad en un 50% de la población muestreada, a las 48 horas).

_ Toxicidad crónica o de largo plazo: No se conocen efectos de largo plazo del producto.

− Toxicidad crónica o de largo plazo

(especie Isochrysis galbana) : CE 50-96h: 0,0006% (0,0005-0,0007) (Concentración que provoca un efecto

de inhibición sobre la tasa de crecimiento en un 50% de la población

expuesta 96 horas).

− Efectos locales : Puede provocar irritación dérmica local por sobre-exposición

deliberada.

Sensibilización alergénica : Puede producir dermatitis

SECCION 12: INFORMACION ECOLÓGICA

− Inestabilidad : En contacto con el ambiente, se degrada.
− Persistencia / Degradabilidad : Degradable.

− Bio-acumulación : No se conocen efectos de bio-acumulación.

− Efectos sobre el ambiente : La entrada del producto puro a cursos de agua, puede provocar espuma.

SECCION 13: CONSIDERACIONES SOBRE DISPOSICIÓN FINAL

− Método de eliminación del producto

en los residuos : Neutralizar, diluir con aguas de proceso y eliminar según legislación

local.

− Eliminación de envases o embalajes

contaminados : Eliminar en destinatario autorizado.

SECCION 14: INFORMACIÓN  SOBRE EL TRANSPORTE

− NCh 2190, marcas aplicables : No aplicable.

− N° NU : No aplicable, producto no peligroso.

SECCION 15: NORMAS VIGENTES

Normas internacionales aplicables : IMO / NU

− Normas Nacionales aplicables : NCh 382, Of89; NCh 2190, Of93; D.S. N° 594, NCh 1411/4 Of. 78.

− Marca en etiqueta : No Requiere.

SECCION 16: OTRAS INFORMACIONES

Frases de Riesgo R : R38/R43/ R66.

Frases de Seguridad S : S2/S7/S13/S20/S37/S50/S62.

Considerando que el uso de esta información y de los productos está fuera del control del proveedor, Spartan de Chile Ltda.

no asume responsabilidad alguna por este concepto. Determinar las condiciones de uso seguro del producto es obligación del

usuario.
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− Ingestión : No inducir vómito. Dar  a beber agua.  Consultar a un médico.
− Notas para el médico tratante : Contiene D e r i v a d o s  d e  p e t r ó l e o .  

(NCh 2245. Of 2003) 

SECCION 1: IDENTIFICACIÓN DEL PRODUCTO Y DEL PROVEEDOR 
 

 

Nombre del producto :  COLD SOLVENT DEGREASER N/C, Líquido para  
motores y equipos eléctricos no clorado. 

Proveedor/Fabricante : Spartan de Chile Ltda. 

Dirección : Cerro Santa Lucía 9873- Quilicura, Santiago 

Teléfonos de Emergencia y Fax : 02-7385150 – 02-7471493  Fax 02-7471570 

SECCION 2: COMPOSICIÓN   E  INFORMACIÓN SOBRE INGREDIENTES 
 

Naturaleza del producto : Preparación base hidrocarburos alifáticos. 
Componentes de riesgo : Destilado de Petróleo, CAS 64742-47-8, sobre 90% en la preparación. 

 

Número NU del producto : 1268. 
2

 

1 0 
 
 
 
 

SECCION 3: IDENTIFICACIÓN DE LOS RIESGOS DE USO 
 

 

Marca en Etiqueta de Peligrosidad : Inflamable. 
 

Clasificación de Riesgo del Producto  : Salud: 1 Inflamabilidad: 2  Reactividad: 0 
 

− Efectos de una Sobre-exposición 
Aguda (por una vez) : Puede llegar a provocar molestias e irritación, en tiempos prolongados. 

− Inhalación : Puede llegar a provocar leves dolor de cabeza. 
− Contacto con la piel : Puede provocar irritación en tiempos prolongados de exposición. 
− Contacto con los ojos : Irritación en contacto accidental con producto puro. 
− Ingestión : Puede provocar casos de gastritis. 
− Efectos de una Sobre-exposición 

crónica (largo plazo) : Puede llegar a provocar dolor de cabeza en lugares con poca  
   ventilación. 

− Condiciones médicas que se verán 
agravadas con la exposición 
al producto. : Posibilidad de Dermatitis en tiempos prolongados de exposición.  

− Peligros para el medio ambiente : Preparación degradable y libre de fosfatos. Contiene destilados de 
petróleo. 

−  Peligro especial del producto : Puede provocar nauseas, mareos, cefaléas o vómitos en lugares sin  

  ventilación. 
 

SECCION 4: MEDIDAS DE PRIMEROS AUXILIOS 

En caso de contacto accidental con el producto puro, proceda de acuerdo con: 
 

−   Inhalación : Retirar a la persona a un lugar ventilado. 
−   Contacto con la piel : Lavar con agua por 15 minutos. 
−   Contacto con los ojos : Lavar con abundante agua por 15 minutos, si existe irritación consultar a 

un médico. 
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SECCION 5: MEDIDAS  PARA COMBATE DEL FUEGO 
 

 

−  Agentes de extinción : Agentes de extinción tradicionales. 

−  Procedimientos especiales para 

combatir el fuego : Utilice nebulización con agua para enfriar los recipientes expuestos al calor,  

     no aplique chorro de agua directo. 

−  Equipos de protección personal 

para combatir el fuego : Los habituales. Guantes, Zapatos, Mascarillas y Ropa de seguridad. 
 

 

SECCION 6: MEDIDAS  PARA CONTROLAR DERRAMES O FUGAS 
 

 

−  Medidas de emergencia a tomar si 

hay derrame de la sustancia :Contener el derrame con material absorbente inerte (tierra o arena), 

formando diques. Luego colocar en un envase limpio, identificar y disponer 

según legislación local. Lavar el área absorbida con agua. 

−  Equipo de protección personal 

para atacar la emergencia :Ropa, zapatos, guantes, mascarilla y  gafas de seguridad. 

Precauciones a tomar, para evitar 

daños al ambiente :Evitar contacto con producto puro, producto es inmiscible con agua. 

Métodos de limpieza : Lavar con abundante agua por 15 minutos. 
Métodos de eliminación de desechos  : Diluir pequeñas cantidades con agua o contener con material 

absorbente disponiendo luego según legislación local. 
 

 

SECCION 7: MANIPULACIÓN Y ALMACENAMIENTO 
 

 
− 
− 

 
Recomendaciones técnicas 

 
:Mantener en envase original cerrado. 

− Precauciones a tomar : Mantener lejos de fuentes de calor, chispa o llamas 
− Recomendaciones de manipulación segura : Usar guantes y gafas en la manipulación del producto puro.

  Utilizar en lugares ventilados.
− Condiciones de Almacenamiento : Mantener en lugar fresco y seco. 
− Embalajes recomendados y no adecuados : Envases de plásticos preferentemente herméticamente  

cerrados. 

SECCION 8: CONTROL DE EXPOSICIÓN / PROTECCIÓN ESPECIAL 
 

−   Medidas para reducir la posibilidad 
de exposición : Evite la sobre-exposición, sobre todo de las manos. 

−   Parámetros para control 

Límites permisibles : LPP no tabulado. 

ponderado LPP y absoluto LPA : LPA no tabulado. 

−   Protección respiratoria : En lugares cerrados usar filtros para solventes orgánicos. 
−   Guantes de protección : Guantes de neopreno, de puño largo. 
−   Protección de la vista : Gafas anti-salpicaduras. 
−   Otros equipos de protección : Delantal plásticos cuando se realizan trasvasijes o derrames. 
−   Ventilación : Ventilación natural es suficiente. 
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− 
− 
− 

Toxicidad crónica o de largo plazo: 
Efectos locales 
 : 
Sensibilización alergénica :

No se conocen efectos de largo plazo del producto. 
Puede provocar irritación dérmica local o cefaléas por sobre-exposición 
deliberada. 
Puede producir dermatitis

SECCION 12: INFORMACIÓN ECOLÓGICA 

 
− 
− 
− 
− 

 

 

Inestabilidad : 
Persistencia / Degradabilidad : 
Bio-acumulación : 
Efectos sobre el ambiente : 

 

 

En contacto con el ambiente, se degrada. 
Degradable. 
No se conocen efectos de bio-acumulación. 
No se ha detectado efectos nocivos sobre el ambiente. 

 

 

SECCION 9: PROPIEDADES FISICAS Y QUIMICAS 
 

 
− 

− 

− 

− 

− 

− 

− 

− 

 
Estado Físico/Apariencia y olor : 

Concentración : 

pH Conc. a 25ºC : 

Temperatura de descomposición : 

Punto de inflamación : 

Temperatura de autoignición : 

Propiedades explosivas : 

Peligro de fuego o explosión : 

 
Líquido no viscoso de color incoloro. 

100%. 

No aplicable, base solvente. 

No determinado ya que a temperatura de ebullición se evapora y seca. 

42ºC. ASTM D-92. 

No se enciende. 

No posee propiedades explosivas. 

Se enciende a temperatura de inflamación en presencia de chispa o 

Llama. 
− Velocidad de propagación de  

 la llama : No establecido. 
− Presión de vapor a 20 °C : 18 mm de Hg a 24 °C 
− Densidad de vapor : No conocida. 
− Densidad a 25 °C : 0,77 – 0,78. 
− Solubilidad en agua y otros  

 solventes : Completamente insoluble en agua. 

 

SECCION 10: ESTABILIDAD Y REACTIVIDAD 

 

− 
 

Estabilidad : 
 

Estable.
− Condiciones que deben evitarse   : Evite exponer el producto a condiciones extremas de temperatura 

bajo 0 °C o sobre 40 °C. 
− Incompatibilidad 

(materiales que deben evitarse) : 
 

Evite la presencia de fuentes de calor, chispas o llamas. 
− Productos peligrosos 

de descomposición : 
 

No se descompone. 
− Productos peligrosos  

 

− 
de la combustión : 
Polimerización peligrosa : 

CO, CO2, 
No se producirá. 

 

SECCION 11: INFORMACIÓN TOXICOLÓGICA 
 

 

−   Toxicidad aguda : No se conocen efectos de toxicidad aguda por exposición al producto. 
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SECCION 13: CONSIDERACIONES SOBRE DISPOSICIÓN FINAL 
 

−   Método de eliminación del producto 
en los residuos : Diluir con aguas de proceso o dejar evaporar. 

−   Eliminación de envases o embalajes 
contaminados : Eliminar en vertedero autorizado. 

 
SECCION 14: INFORMACION  SOBRE EL TRANSPORTE 

 

 

−  NCh 2190, marcas aplicables : Inflamable, Clase 3 

−   N° NU : 1268. 
 

 

SECCION 15: NORMAS VIGENTES 
 

 

Normas internacionales aplicables : IMO / NU . IMO 3, UN 1268 

−   Normas Nacionales aplicables : NCh. 382. Of89; NCh. 2190.Of93; D.S. N°594 NCh. 1411/4 Of. 78. 

−   Marca en etiqueta : Inflamable. 
 

 
 

SECCION 16: OTRAS INFORMACIONES 
 
 
 

Frases de Riesgo R : R7/R10/R20/R21/R22/R36/R38. 
Frases de Seguridad S : S2/S3/S7/S9/S15/S16/S17/S18/S20/S21/S25/S29/S35/S46/S47/S51/S60/S61. 

 

 
 
 
 
 

Considerando que el uso de esta información y de los productos está fuera del control del proveedor, Spartan de Chile Ltda. 

no asume responsabilidad alguna por este concepto. Determinar las condiciones de uso seguro del producto es obligación del 

usuario. 
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Producto: Jaboón Yodado I8                                                                                        Fecha Emisiòn: Diciembre 2008 
 

Pag.1/4 

 

HOJA DE DATOS DE SEGURIDAD 

(NCh 2245. Of 2003) 

SECCION 1:       IDENTIFICACION DEL PRODUCTO Y DEL PROVEEDOR 

 

Nombre del producto   : JABÓN YODADO I.8, Jabón líquido Desinfectante de manos                          

Proveedor/Fabricante   : Spartan Chile Ltda. 

Dirección    : Cerro San Cristóbal 9681- Quilicura, Santiago 

Teléfonos de Emergencia y Fax :    02-7385150 – 02-7471493   Fax 02-7471570 
 

 

SECCION 2:      COMPOSICION   E  INFORMACION SOBRE INGREDIENTES 

 

Naturaleza del producto  : Preparación compleja de base acuosa y tensioactivos –noionicos y 

anionicos, yodo, acido citrico, glicerina, agentes humectantes. 

Componentes de riesgo  : Sin ingredientes peligrosos 
       

Número NU del producto  : No aplicable.   

 

 

 

 

 

SECCION 3:       IDENTIFICACION DE LOS RIESGOS DE USO 

 

Marca en Etiqueta Peligrosidad :  No aplicable. 
 

Clasificación de Riesgo del Producto :    Salud:1     Inflamabilidad: 0    Reactividad: 0 

 
− Efectos de una Sobre-exposición 
 

Aguda (por una vez) : No conocidos 
−    Inhalación : Puede provocar irritación por vapores de yodo. 
−    Contacto con el piel : Sin molestias. 
−    Contacto con los ojos : Irritación en contacto accidental con producto puro 
−    Ingestión : Puede provocar casos de gastritis. 
−    Efectos de una Sobre-exposición 

crónica (largo plazo) : Puede producir  sensibilización  de la piel. 
−    Condiciones médicas que se verán 

agravadas con la exposición 
al producto : Sin reportes. 
. 

 
− Peligros para el medio ambiente : Preparación Libre de Fosfatos. No se conocen peligros  

                                                                             adversos del producto en contacto con el ambiente. 

-   Peligro especial del producto : Producto no peligroso. 

                                    

 

 

 

 

1

0

1
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SECCION 4:       MEDIDAS DE PRIMEROS AUXILIOS 

En caso de contacto accidental con el producto, proceda de acuerdo con: 

 
−    Inhalación :  Ninguna en especial. 
−    Contacto con la piel :   Lavar con agua por 15 minutos. 
−    Contacto con los ojos :   Lavar con abundante agua por 30 minutos, si existe irritación  
    consultar al  médico. 
−    Ingestión : Beber abundante leche, clara de huevo o agua. Evitar el alcohol. 
                 Consultar médico. 
−    Notas para el médico tratante :  Contiene tensoactivos que pueden generar espuma. 
 

SECCION 5:       MEDIDAS  PARA COMBATE DEL FUEGO 

 
−    Agentes de extinción :   Agentes de extinción tradicionales. 
−    Procedimientos especiales para 

combatir el fuego :   No requiere de procedimientos especiales. 

−    Equipos de  protección personal 
para combatir  el fuego :   Los habituales. 

 

SECCION 6:       MEDIDAS  PARA CONTROLAR DERRAMES O FUGAS 

 

− Medidas de emergencia a tomar si 

 hay derrame de la sustancia :  Contener el derrame con material absorbente inerte  (tierra o arena), 

                                                                formando diques. Luego colocar en un envase limpio, identificar y  

             disponer según legislación local. Lavar el area con agua. 

− Equipo de protección personal  

 para atacar la emergencia  :    Ropa, zapatos, guantes y gafas de seguridad.  

 Precauciones a tomar, para evitar  

 daños al ambiente   :    Producto biodegradable y libre de fosfatos. Puede provocar exceso 

           de espuma. 

− Métodos de limpieza  :   Lavar con abundante agua. 

Métodos de eliminación de desechos :   Diluir pequeñas cantidades con agua, de lo contrario disponer segùn 

                                                                      legislación local. 

 

SECCION 7:       MANIPULACION Y ALMACENAMIENTO 

 
−    Recomendaciones técnicas :  Mantener en envase original cerrado. 
−    Precauciones a tomar :  Mantener lejos de sustancias alcalínias en general. 
− Recomendaciones de manipulación  
     segura. :  Usar gafas en la manipulación del producto puro. 
−    Condiciones de Almacenamiento :  Mantener en lugar fresco y seco. 
− Embalajes recomendados y  
     no adecuados :  Envases plasticos preferentemente herméticamente cerrados. 
 

 

 

 



 

 

118 

 

 

 

Producto: Jaboón Yodado I8                                                                                        Fecha Emisiòn: Diciembre 2008 
 

Pag.3/4 

 

 

SECCION 8:       CONTROL DE EXPOSICION / PROTECCION ESPECIAL 

−    Medidas para reducir la posibilidad 
de Exposición :   Evite el contacto con ojos y heridas abiertas. 

−    Parámetros para control  
Límites permisibles :   LPP  ingredientes no aparecen en Decreto 594. 
ponderado LPP y absoluto LPA :   LPA  para el yodo, según Decreto 594 es de 0,1 ppm. 

−    Protección respiratoria :   No es necesaria. 
−    Guantes de protección :   No es necesario. 
−    Protección de la vista :   Utilizar lentes de seguridad durante procesos de trasvasijes. 
−    Otros equipos de protección :   Ninguno en especial. 
−    Ventilación :   Ventilación natural es suficiente. 

 

SECCION 9:       PROPIEDADES FISICAS Y QUIMICAS 

 

− Estado Físico/Apariencia y olor : Líquido viscoso color café rojizo y aroma a yodo 

− Concentración  Total activos : Mínimo 0,8%. 

− pH a 25ºC    : 4,5 – 5.0 (1% p/p) 

− Temperatura de descomposición : No determinado  

− Punto de inflamación  : No se inflama. 

− Temperatura de autoignición : No se enciende. 

− Propiedades explosivas  : No posee propiedades explosivas. 

− Peligro de fuego o explosión : Ningún peligro. 

− Velocidad de propagación de 

      la llama    : No es aplicable. 

− Presión de vapor a 20 °C  : No conocida. 

− Densidad de vapor   : No conocida. 

− Densidad a 20 °C   : 0.95 a 0.99 

− Solubilidad en agua y otros 

     solventes    : Completamente soluble en agua. 
 

SECCION 10:       ESTABILIDAD Y REACTIVIDAD 

 
−    Estabilidad : Estable. 
−    Condiciones que deben evitarse : Evite exponer el producto a condiciones extremas de temperatura. 

bajo 0 °C o sobre 50 °C. 

−    Incompatibilidad 
(materiales que deben evitarse) : Evite las mezclas. Incompatible con  álcalis y oxidantes fuertes. 

−    Productos peligrosos 
de descomposición : No Conocidos. 

−    Productos peligrosos 
de la combustión : No se combustiona. 

−    Polimerización peligrosa : No se producirá. 
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SECCION 11:       INFORMACION TOXICOLOGICA 

 

−   Toxicidad aguda : Causa fuerte irritación ocular. 
- Toxicidad crónica o de largo plazo: Puede Causar sensibilización.. 

−    Efectos locales : No reportadas. 
−    Sensibilización alergénica : No reportado. 

 
 

SECCION 12:       INFORMACION ECOLOGICA 

 

−    Inestabilidad : Estable en condiciones normales de temperatura. 
−    Persistencia / Degradabilidad : Bio-Degradable. 
−    Bio-acumulación : No se conocen efectos de bio-acumulación. 
−    Efectos sobre el ambiente : La entrada del producto puro a cursos de agua, puede provocar espuma. 
 

SECCION 13:       CONSIDERACIONES SOBRE DISPOSICION FINAL 

 

− Método de eliminación del producto  

 en los residuos.   : Enjuagar con abundante agua  

− Eliminación de envases o embalajes  

     contaminados.   : Eliminar en destinatario autorizado. 

 

SECCION 14:        INFORMACION  SOBRE EL TRANSPORTE 

 

− NCh 2190, marcas aplicables : No aplica. 

− N° NU    : No aplica. 
 

 

SECCION 15:        NORMAS VIGENTES 

 

Normas internacionales aplicables : IMO / NU .  

− Normas Nacionales aplicables : NCH 382. Of89; NCh 2190.Of93; D.S. N° 594 NCh 1411/4 Of. 78. 

− Marca en etiqueta   : No aplica. 
 

SECCION 16:       OTRAS INFORMACIONES 

 
Frases de Riesgo R  : R22, R40/22 
Frases de Seguridad S  : S1/2-S3/9/14/49, S27/28 S36/39 

 
 
 

Considerando que el uso de esta información y de los productos está fuera del control del proveedor, Spartan Chile Ltda. 

no asume responsabilidad alguna por este concepto. Determinar las condiciones de uso seguro del producto es obligación del 

usuario. 
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7.12 Hoja de datos de seguridad de Gas Licuado 
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